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:lntnxlucclón 

El Sistema Federal Mexicano, con el fin de regulación, exige cierto grado de 

coordinación entre sus niveles de gobierno: federal, estatal v municipal. Mediante el 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal opera e:I federalismo fiscal en México y 

producto de ello las participaciones federales constituyen una fuente importante de 

ingresos para las finanzas públicas munidpa~, las cuak!s tienen como finalidad 

fortalecer la hacienda pública municipal. 

El objetivo del presente trabajo es situar la importancia de las participaciones federales 

derivadas de la actividad petrolera y del comercio exterior, así como analizar dichos 

conceptos en la estructura fiscal de los municipios más representativos para detectar el 

potencial financiero que brinda a los municipios. 

El com¡:x>r1amiento de los ingresos munk:ipales por concepto de petróleo y por 

comercio exterior, vía participaciones, fue estudiado a partir de la implantación del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF), en 1978, para con ello, centrarnos en 

el periodo 1990 (fecha en que inicia la Nueva Fórmula) a 2000. 

El capítulo primero es el marco de referencia. En él se mencionan los conceptos 

necesarios para el desarrollo de la investigación. 

En el capitulo segundo se hace mención del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 

sus antecedentes, características v operatividad. 

A partir de conocer los principales estatutos que regulan los ingresos municipales vía 

participaciones por petróleo v comercio exterior, en el capítulo tercero v cuarto se 

presentan los casos de Jos municipios: e.armen, campeche y Nuevo Laredo, 

Tamauiipas por ser los más representativos en lo relativo a ingresos por participaciones 

por petróleo v comercio exterior. Para situar dichas participaciones, menciono como 

contexto el comportamiento de las participaciones por petróleo en los tres niveles de 
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gobierno (representattvidad nacional, estatal y municipal). De tal manera, se analizó el 

papel de las participaciones por petróleo y comercio exterior en las finanzas públicas 

de los municipios seleccionados. 

El capítulo quinto es conclusorio. Es el resultado del análisis de txxlos los municipios 

que reciben Ingresos por participaciones por petróleo y comercio exterior y de la 

relevancia que estos conceptns representan en la estn.K:tura fiscal de los municipios, 

en especifico carmen, Camps:he y Nuevo Laredo, Tamaulipas. En este capitulo se 

evalúa la hipótesis principal del trabajo en la quf!' se compruf!'ba si realmente las 

participaciones por petró~ y comercio exterior son ingresos que han implicado un 

potencial financiero para los municipios o por lo contrario prevalece un relajamiento 

fiscal que aleja al municipio la capacidad de fortalecer su hacienda pública municipal, 

conduyéndose, que las participaciones p:>r petróleo y comercio exterior son un ingreso 

sustantivo para estos municipios, pero su nivel recaudatorio no se reflf!'ja f!'n un 

detonante del gasto por lo menos en los niveles en que podría lograrse, derivado del 

relajamiento tributarlo que en paralelo se registra y consecuentemente contrarresta los 

efectos de los ingresos señalados vía participaciones. 
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CAP:inJLOI 

LAS FINANZAS PÚaUCAS MUNICIPALES EN EL SZSTEMA FEDERAL 

MEXICANO 

6 

La presente sección tiene por finalidad ubicar a las participaciones en el federalismo 

fiscal mexicano. Para ello, primeramente, se menciona el papel del municipio en el 

Sistema Federal Mexicano v la conformación de su hacienda públk:a, así como las 

disposiciones legales que rigen la actividad financiera del municipio. También, se 

definen los términos principales que se mencionarán en las anteriores secciones 

1.1 El 51-ma Fed.....,I Mexicano 

El Estado Mexicano está estructurado en una República Federal, por disposición 

constitucional {Art.40), "es una república representativa, democrática v federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos, en cuanto a su régimen Interior, pero unidos 

en una Federación que se rige por las disposiciones de la propia Constitución Política". 

El origen del federalismo en México data de los albores de la independencia nacional v 
uno de Jos principales aspectos por los que fue adoptado fue que sirvió para unir lo 

que se estaba desuniendo, por lo que es el resultado de una síntesis de un arreglo 

i:x>lítico·territorial, suma v unión de poderes de las diversas entidades que lo 

componen. Por lo tanto, el Sistema Federal Mexicano ha sido y pretende ser "la 
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solución de equilibrio entre la unidad sin centralismos y el reconocimiento regional sin 

atomJzación"1
• 

En el Sistema Federal Mexicano coexisten dos órdenes jurídicos, el de la federación y el 

de los estados, éstos últimos a su woz están constituidos por municipios (Art.115. 

CPM.), ~los Estados tendrán como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el municipio libre·. Por lo tanto, el municipio es un orden de 

gobierno subordinado y C1'1!!ado por el orden jurídico estatal. Compete al poder 

legislativo estatal conStituir al municipio y delegarle facultades. 

La coexiSb!ncia de órdenes jurídicos en un sistema federal hace necesaria una 

distribución de competencias entre los difel'1!!ntes niveles de gobierno. En el ámbito 

fiscal, el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal define las atribuciones de los tres 

niveles de gobierno, lo que podría denominarse un federalismo fiscal. 

Los. niveles de gobierno son creados para satisfacer una serie de encomiendas que el 

grupo social les ha conferido, por lo tanto para lograr su objetivo máximo es neciesarto 

una actividad financiera. El nivel de gobierno municipal es el más cercano a las 

necesidades inmediatas de la población y la actividad financiera que 1'1!!aliza se sujeta al 

campo de competencia dictado por las legislaturas estatales y federales. 

1 ORTEGA. i-...ln~.(1994t F...-a1,...,y....-uc1ptO M.....,a.DF l'.......,.WO.ltun~ p 15 
• Conm1i1111:ión Pulllica de b P....,_ Ullido. MciU~. 

¡-TESIS CON 
l.Eí~JJ.,A DE ORIGEN 



8 

Es una actividad financiera, las acciones que realiza el municipio "con la intención de 

procurar recursos suficientes para la consecución de fines ó metas gubernamentales, 

siendo prioritario, dentro de éstas, la satisfacción de las necesidades generales a través 

de los servicios públicos. La selección de objetivos socioeconómicos, la obtención de 

medios para alcanzarlos, las erogaciones que realiza y la administración y gestión de 

los recursos patrimoniales son varias de las tareas más importantes del Estado que 

constituyen precisamente la actividad financiera"2
• 

Por lo tanto, podemos decir que la actividad financiera del municipio es un campo de 

estudio que compete a las finanzas públicas, por ser el municipio un ente público 

(creado sx>r la carta constitucional) dirigido a satisfacer las necesidades colectivas. "La 

ciencia de las Finanzas Públicas tiene por objeto investigar las diversas maneras por 

cuyo medio el Estado o cualquier otro poder público se procura las riquezas materiales 

necesarias para su vida y funcionamiento y la forma en que estas riquezas serán 

utilizadas'13
• 

: FA YA. V. J•cinlo. (191SI). Finanz.a. l'UblK:.-. l\.lé!UCD: l'anúa. p ... 25. 
i ZAVALA. F. m-ao. (19"J. r~--- da FinalU'.- Pübltcaa. {21• . ..d.). ti.tmdco: P..n.a. p.10. 
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1.3 Definición de nnanzas públicas 

De acuerdo a sus raíces, la palabra fisco viene del latín "'fiscus .. , designaba al tesoro o 

patrimonio de los emperadores para diferenciarlo del erario público o caudales 

destinados a las obligaciones del Estado. Este concepto de la personalidad del fisco 

desvinculada con la del Estado ha desaparecido. En la actualidad "recibe el nombre de 

fisco, el Estado (ente público) considerado como titular de la hacienda pública y por lo 

mismo con dered"lo para exigir el cumplimiento de las prestaciones existentes a su 

favor y con la obligación de cumplir las que resulten a su cargo ..... 

Por lo tanto, en este contexto, la palabra fiscal y financiera debe entenderse como 

todo lo referente a la hacienda pública, y "fiscal" es un adjetivo que corresponde al 

nombre "finanzas públicas". 

La hacienda pública es un ""medio para lograr Sos fines institucionales (el bien común), 

se basa o fundamenta en una serie de atribuciones v funciones que los gobiernos 

locales dt!ben llevar a cabo y que estos se encuentran definidos por nuestro marco 

constitucional y local'.s. Atendiendo lo anterior, pero en el contexto del municipio, la 

hacienda pública municipal es creada para atender Sos fines establecidos en las leyes 

fiscales federales y estatales: constitución política federal y estatal; ley de coordinación 

fiscal federal y estatal; código fiscal de la federación y otros. 

La hacienda pública además de ser un medio para lograr el biten común mediante una 

serie de atribuciones y funciones implica un campo de investigación de los problemas 

del sistema fiscal en su conjunto, "es el de la hacienda pública una campo de 

investigación en que se estudian los ingresos y egresos de los gobiernos, tanto 

federales, estatales o locales. En los tiempos modernos, induye ese estudio cuatro 

divisiones principales: recaudaciones públicas, gastos públicos, deuda pública y ciertos 

problemas del sistema fiscal en su conjunto, tales como la administración fiscal y 

política fiscalH6. 

4 lhid •• p. 20. 
• VE.G,\.. O. E~oc ffiARRJA. G. JoK: -.n• t l'JIJIJ). IAm In~ l...-.:.alcs Na T1d~ { I•. cid.). GIUd •• J•li..:o: lN~C. 
• Gnft'C., ll&ro&d M. f 1972).. Fi- Públ~._ f l• . ...l..). Mc.Uco: Tnll.•. 1972. p.16. 
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Conformación de la hacienda pública 

De acuerdo lo anterior, la hacienda pública se integra de cuatro apartados: ingreso, 

gasto público, patrimonio y deuda pública. 

"la función de Ingreso abarca todas las funciones relacionadas con el registro 

de contribuyentes, la recaudación, la fiscalización, la cobranza administrativa, la 

cobranza coactiva, la garantía del interés fiscal y los medios de impugnación. 

La función de egreso o gasto público Incluye todas las funciones relacionadas 

con la aplicación de los recursos para la satisfacción de las necesidades públicas 

( ... ). 

la función de patrimonio induye la administración financiera, el control de 

Inventarios, el registro de bienes inmuebles, la adquisición de bienes, su 

enajenación, concesión, arrendamiento, etc. 

la función de deuda pública se relaciona con la concertación de créditos, su 

autorización, su contratación, la fonna de garantizarlo v su pagoH7 

Parte esencial de la hacienda pública son tos ingresos, además por motivo de esta 

investigación nos enfocaremos al rubro ingresos. 

Ingresos públicos 

Los ingresos públicos locales son recursos derivados de Jos estados v municipios 

fundamentado en las mmpetendas que tienen para ejercer su potestad legislativa en 

materia tributa ria. 

Los ingresos públicos se clasifican, atendiendo a su regularidad, en Ingresos ordinarios 

y extraordinarios. Los ingresos ordinarios son los que se perciben de manera regular, 

•VEGA. o, Emc;:at.,, aool L El Cmi.uol del a. .. to Puhlico M-icipal Propio y Oc:n"·•do de IOll Foindo9 Fc;:dc:n.h••· ( l•. c;:d.). Gu.d. 
bh.cu: l!<rt.TIETIOC. p.2M. 
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es decir se repiten en cada ejercicio fiscal. Son ingresos ordinarios: Impuestos, 

derechos, pn:x:luctos, aprovechamientos y otros. 

Los ingresos extraordinarios son consecuencia de situaciones anormales, imprevistas, 

no presupuestales. Son ejemplos de ingresos extraordinarios: empréstitos, impuestos 

adicionales, emisión de bonos. 

Otra clasificación divide a los ingresos públicos en tributarios y no tributarios. Los 

ingresos tributarios derivan del uso y aplicación de las leyes impositivas, en materia de 

contribuciones, siendo de ese género los impuestos, derechos, contribuciones 

especiales. Los ingresos no tributarios son los excluidos de la anterior clasificación, 

ejemplos de ello son: empréstitos, participaciones, entre otros. 

Los ingresos públicos pueden ser catalogados de acuerdo a su origen en derivados y 

propios. Los propias son resultado de la recaudación interna. Los derivados son 

ingresos por la suscripción de acuerdos v con""!nios de coordinación y colaboración 

fiscal. Los convenios pueden derivarse tanto del gobierno federal como estatal. Por 

ejemplo las participaciones por petróleo y comercio exterior son ingresos al municipio 

derivados de acuerdos fiscales con la Federación. 

Existe otra dasificación que divide a Sos ingresos públk:X>s, de aOJerdo a su 

procedencia, en ocho apartados: recursos pabimoniales, recursos tributarios, recursos 

derivados del sistema de sanciones, recursos por transfen!!!ncias, recursos por 

colaboración ciudadana, recursos crediticios, recursos de empresas paraestatales y 

recursos derivados del Sistema Nacional y/o estatal de Coordinación Fiscal. 

La fuentes que integran los ingresos públicos de los estados y municipios derivan del 

ejercicio de su potestad y capacidad tributaria, aspectos plasmados en su marco 

jurídico fiscal. 
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1.s Dl•P"M'clat- juridk:ll• .._ ... n--• públk:ll• 111un1c1.,.._ 

Las disposiciones jurídicas que nonnan la hacienda pública municipal se encuentran 

en: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución política estatal 

Ley de Coordinación Fiscal Federal /Estatal 

Código Fiscal de la Federación/Estatal 

Ley de hacienda municipal 

Ley de Ingresos municipal 

Ley de egresos municipal 

Reglamentos y/o convenios 

A continuación se describe brevemente las características prlnclpales de las 

disposiciones legales anteriores: 

a) Constitución estatal 

Contiene las disposiciones que aclaran o precisan las facultades y obligaciones del 

congreso local para determinar cuáles serán los Ingresos que constituirán la hacienda 

municipal. 

b) Ley de Coordinación Fiscal 

La Ley de Coordinación Fiscal regula las relaciones lntergubemamentales entre la 

federación, estados y municipios. Entre otros aspectos Implica la suspensión de 

gravámenes locales y la participación en Ingresos federales. Mediante los convenios 

establecidos en esta ley se delegan facultades administrativas a los estados recibiendo 

recursos del rendimiento de los Impuestos acordados. 

TESIS CON 
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c) Código fiscal 

Los códigos fiscales establecen las categorías jurídico-fiscales, los procedimientos 

administrativos de ejecución y los recursos administrativos por Inconformidad de las 

resoluciones de las autoridades municipales. 

d) Ley de hacienda municipal 

Una ley de hacienda es un conjunto de disposiciones sustantivas y adjetivas que regula 

las tareas de interpretación relacionadas con las fuentes de ingreso de municipio, 

determinando el objetivo y los sujetos de los diferentes gravámenes; define también la 

base fiscal, el período de pago y las exenciones que correspondan"• . 

e) Ley de ingreso municipal 

Es un ordenamiento jurídico tributario que complementa la actuación de los echos 

generadores del cobro o recuperación en sus distintas formas, de los ingresos que 

Integran las haciendas municipales. Esta ley es aprobada cada año fiscal por el 

congreso estatal y en ella se menciona las tasas, cuotas o tarifas que debe cubrir cada 

contribuyente de acuerdo a los conceptos especificados en la ley de hacienda 

municipal. 

f) Ley de egresos 

Es un ordenamiento legal de vigencia anual que estima los gastos previstos para el 

ejercicio fiscal. 

g) Reglamentos y/o convenios 

Es el nivel dentro del orden jurídico, del cual emanan los acuerdos de los 

Ayuntamientos para regir la vida municipal. 

• INDETEC. tl'J'JS). El Munic1r10 en el Sistema NacmnaJ dc:Coc.wdm..:ión Fiscal. (Ja. cd.). Guad.. Jalisco. p.3S. 
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Retomando la anterior sección la actividad financiera del municipio es objeto de 

estudio de las finanzas públicas y la estructura gubernamental del Estado Ml!xiGllno es 

el n!gimen en el que opera la hacienda pública de los municipios. 

Un renglón importante de la hacienda pública municipal son los Ingresos ya que 

mediante ellos se satisface las necesidades del municipio. El municipio obtiene ingresos 

mediante las participaciones, entre otros conceptos establecidos en la ley de Ingresos. 

Las participaciones son otorgadas mediante el Estado o la Federación. 

De tal manera que al ubicar a las participaciones en el papel que juegan en las 

finanzas públicas del municipio podemos concebir a las participaciones de diferente 

manera. Son Ingresos públicos kx:ales, son ordinarios por entregarse de manera 

regular; no tributarios, por no derivarse de leyes impositivas y son derivados, ya que 

se originan por efecto de los acuerdos v convenios fiscates ya sea con la Federación o 

con la entidad, su naturaleza es tal que la anterior clasificación es la más adecuada 

para fines de esta investigación y derivado de tal clasificación podemos definir a las 

participaciones de la manera siguiente: "son participaciones los Ingresos que percibe el 

municipio con motivo de la coordinación fiscal nacional""9. 

• rbid_ p.17. 

TEST"! í'0W " .:.•_, \.1U-'I 
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CAPÍTULOll 

EL SISTEMA NACIONAL OE COORDINACIÓN RSCAL 

En el apartado anterior se ubicó a las participaciones federales en la esb'Uctura de las 

finanzas públicas del municipio y resultado de ello se definió su naturaleza como 

ingresos derivados de la coordinación fiscal. Por lo tanto, es necesario conocer la 

evolución, conformación y estructura del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en 

México para conocer la presencia de las participaciones federales por petróleo y 

comercio exterior en las finanzas públicas municipales de carmen, campeche y Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, respectivamente, el cual es el objetivo de la siguiente sección. 

2.1 Antec-ntas del Sistema N.ctonal de Coorcllnacl6n Fl9cal en Múleo 

La existencia de un esquema federal de gobierno, como el mexicano, implica cierto 

grado de cex>rdinación entre los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. 

La coordinación de los tres niveles de gobierno, en el ámbito fiscal, implica la 

annonización de los sistemas impositivos y así crear las condiciones para fomentar el 

desarrollo económico. Por ello fue creado el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

(SNCF). 

Tr'c.~,,~ CON 
FALLl\~r/e OF~lGEN 
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"El principal objetivo que dio origen al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es 

evitar la concurrencia en la obtención de Ingresos entre la Federación v el Estado v por 

lo tanto con el Municipio"'º· Los problemas de coordinación fiscal existen desde la 

creación de la federación. Encontramos que desde la implantación del sistema federal 

establecido en la Constitución de 1824, paralelamente surgieron los problemas de 

múltiple imposición tributaria o concurrencia impositiva debido a la falta de limitación 

de tas faOJltades impositivas entre los ni~les df! gobierno. 

En la promulgación de la segunda Constitución Federal en 1857, no hubo 

modif"lcaciones relevantes en el sistema impositivo en cuanto a la delimitación de los 

campos propios de cada instancia de gobierno. Si bien el Congreso de la Unión aprobó 

disposiciones en materia fiscal, el régimen de alcabalas persistía y seguía perjudicando 

la coordinación fiscal. 

A pesar del reconocimiento del municipio, en la constitución de 101917, la constitución 

de 1917, la misma omitió, aunque parcialmente, los ámbitos de competencia en 

materia fiscal entre la federación" estados y municipios. Los problemas de CDOl'dinación 

fiscal permanecían v la más clara expresión fue la persistencia del régimen de 

alcabalas. 

2.1.1 Los primeros Intentos - CoonllnM:lón Fiscal 

Las Convenciones Nacionales Fiscales realizadas en 1925, 1933 y 1947 expresaron los 

primeros intentos para armonizar las potestades estatales y federales, de ellas 

surgieron algunos acuerdos para emprender la coordinación v participación en 

impuestos especiales. Posteriormente, se promulgó la Ley del Impuesto Sobre Ingresos 

Mercantiles (ISIM) en 1948 ven 1953 se promulga la Ley de Coordinación Fiscal (LCF). 

Finalmente, durante el periodo que comprende los años de 1973 a 1978 se sentaron 

las bases del sistema fiscal actual. "Las características de la coordinación fiscal durante 

el período de 1973 a 1978 constituyen no sólo el antecedente más Inmediato sino la 

base de nuestro actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal"". 
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Primera Convención Nacional Fiscal 

Ante la situación caótica de la coordinación fiscal en México, el gobierno de calles 

conwx:ó a una primera Com1ención Nacional Fiscal (1925), con el objeto de: a) 

Delimitar las competencias de los estados y la federación en materia de impuestos; b) 

Detenninar un plan nacional de arbitrios para simplificar la fiscalización; e) Crear un 

órgano permanente encargado de estudiar las necesidadt!s de la economía nacional así 

como proponer las medidas a adoptarse en materia fiscal y vigilar el plan único de los 

impuestos que se introdujeran. 

Resultado de esta primera convención se acordó: "La distribución de los Impuestos ( ••. ) 

para toda la República se hará en los siguientes términos: a) Es facultad privativa de 

las autoridades locales establecer y percibir impuestos sobre la propiedad territorial; b) 

Es facultad privativa de las autoridades locales, establecer Impuestos sobre los actos 

no comerciales cuya realización se limite a su jurisdicción, o sobre las concesiones que 

esas mismas autoridades otorguen y sobre k>s servicios locales; e) Es facultad privativa · 

de la Federación establecer impuestos generales sobre comercio y la industria. Las 

autoridades locales participarán en la fijación del coeficiente y de tasas, y en la 

determinación del monto del impuesto individual para cada causante. Las autoridades 

locales participarán, además, conforme a un tanto por ciento que mediante un acuerdo 

entre los Estados y la Federación se señale uniformemente para tc:xlos los Estados, en 

el producto que estos impuestos rindan en cada localidad"12
• El principal acuerdo que 

se logró en esta convención fue el relativo a desterrar las prácticas alcabalatorias 

mediante una distribución de los impuestos entre la federación, estados y municipios a 

través de reformas constitucionales. Dicho acuerdo no se llevó a la práctica y no se 

modificó en forma sustancial el sistema tributario de la nación. 

TESTS CON 
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5egynda Convención Nacional Fiscal 

La Segunda Con.....,dón Nacional Fiscal se celebró en 1933. "Se realizaron nuevos 

intentos para delimitar la jurisdicción fiscal de los tres niveles de gobierno, 

acordándose establecer las bases de unificación de los sistemas estatales y municipales 

de tributación, y de la coordinación fiscal de ellos con el Sistema Federal, así como 

constituir la comisión permanente de la Segunda Comisión Nacional Fiscal'•13
• 

Los acuerdos de esta convención no se realizaron plenamente, pero los esfuerzos 

fueron considerados en el proyecto presentado por el Presidente Lázaro Cárdenas. 

Dicho proyecto pretendía reformar los artículos 73, fracción X, y 131 constttudonal, 

tratando de delimitar los campos impositivos de la Federación y los estados y evitar la 

superposición impasitiva en materia de: comercio, industria, minerfa, instituciones de 

crédito, hidrocarburos, entre otras. Dicha reforma se aprobó el 18 de diciembre de 

1942 y se tomó en el acontecimiento más Importante en materia de distribución de 

competencias tributarias desde la expedición de la constitución, pues se delimitaron los 

campos exclusivos de la Federación y se impuso la obligación de ésta de otorgar 

participaciones a los estados respecto al rendimiento de las contribuciones especiales 

sobre: energía eléctrica; producción y consumo de tabacos labrados, cerillos y fósforo; 

agua miel y productos de fermentación; y explotación forestal. "Las entidades 

federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales en la 

proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el 

porcentaje correspondiente a los Municipios en sus Ingresos por concepto del 

impuesto sobre energía eléctrica .... 14• 

11 C\.'Dl!TEC- op caL, p. 4z. 
I• 0..,.. Oflcw.l d.91• F•.-.C- d.I :::1:4 d.9 cbc_...•d.194:. TES13 CON 
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Tercera Conyención Nacional FJscat 

En la Tercera ConvenckSn Nack>nal fiscal celebrada en noviembre de 1947, se propuso 

"encontrar soluciones en el ámbito de la coordlnadón fiscal, por lo que de entre sus 

condusiones se recomendó el establecimiento de un sistema que permitiera el 

aprovechamiento coordinado entre la federación y los estados de las ptinclpales 

fuentes de gravamen ... 15
• El producto de aOJerdos y recomendaciones de esta 

conW!nción se plasmaron en la Ley del lSIM. 

Ley Federal Sobre Ingresos Mercantiles CISIMl 

Producto de las convenciones fiscales es la Ley del ISIM. Esta ley se promulgó el 30 de 

diciembre de 1947 y entró en vigor el 10 de enero de 1948. La Ley del ISIM tuvo entre 

sus finalidades proporcionar un ingreso fiscal a los estados, para lograr que éstos 

pudieran suprimir sus impuestos alcabalatorios. En la exposición de motivos de la ley 

se dice "Igualmente considera el Ejecutivo Federal que una de las consecuencias de 

mayor trascendencia que tendrá la implantación de esta ley en toda la República, será 

la de terminar definitivamente con las alcabalas, ideal perseguido desde la constitución 

de 1857 y que hasta la fecha no ha sido posible alcanzar"16
• 

La Ley de ISIM establecía una tasa federal del 1.8% y otra del 1.2% para los estados 

que aceptaran coordinarse en este impuesto. En esta ley encontrarnos las bases del 

actual Sistema de Coordinación Fiscal. Dicha coordinación se efectuaba a través de la 

celebración de un convenio, mediante el cual los estados que lo suscribieran 

derogaban o suspendían sus impuestos locales al comercio va la industria. La facultad 

que se dio a los estados en lo referente a la administración del impuesto fue sólo la 

recaudación. 

La mitad de los estados se coordinaron mediante convenio en 1948, ya que la 

recaudación que obtenían por sus propios impuestos era inferior a la Que se obtendría 

mediante la coordinación en el ISIM. 

u (:0-.'l>ETEC. lo.: . .:1L 
1• FLURF.S 7_ F.rncm&o .• up. ciL. p.228. 



Para estimular la coordinación se ofreció un Impuesto del 10% en otras participaciones 

para los estados que se coordinaran. Esta medida no tul/O éxito, por etlo, en 1970 "se 

creó la tasa especial de 10% sobre artículos de lujo contemplada en la Ley Federal 

Sobre Ingresos Mercantiles, tasa uniforme en todo el país, Independientemente de que 

se hubiese coordinado el estado o no; la participación en el rendimiento de este 

Impuesto era de 40%#17• 

TESTS CON 
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2.1.2 Ley de Coordinación Fiscal de 1953 

En atención a cierta resistencia de los gobiernos locales para acogerse al sistema del 

Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y convencido el Gobierno Federal de la necesidad 

de Impulsar su aceptación, expidió la Ley de Coordinación Fiscal el 28 de diciembre de 

1953. 

"Esta ley regulaba lo siguiente: 

a) Suspendía los procedimientos alcabalatorios en el país. 

b) Determinaba los procedimientos para que la Federación revisara las leyes locales o 

sistemas de recaudación en aquellos Estados en que se consideraba que se violaba la 

Constitución General de la República. 

e) Fijaba sanciones al Estado renuente a seguir el programa propuesto, con la 

retención pardal o total de las participaciones. 

d) Crea una Comisión Nacional de Arbibios, en Sustitución de la Comisión Ejecutiva del 

Plan Nacional de Arbitrios" 1ª. 

En este ordenamiento, por una parte, se reafirman k>s lineamientos constitucionales 

que prohiben a las entidades efectuar prácticas alcabalatorias (Art.117. CPM) y, por 

otra, crea la Comisión Nacional de Arbitrios, organismo que se encargaría de organizar 

v coordinar la acción imsx>sitiva de los tres niveles de gobierno; sin embargo, esta 

comisión redujo su papel a vigilar el buen funcionamiento del pago oportuno de las 

participaciones derivadas del articulo 73 fracción XXIX-a, inciso So de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona las conbibudones 

especiales que las entidades participarán en la proporción que la ley secundaria federal 

determine. 

1• SUOAS. C.ocol•. up c11 •• p. 1 ~9 



2.1.3 ............... ftecal (1973-1978) 

A finales de 1970, la coordinación daba muestras de funcionar inef"ociente ya que los 

principales impuestos federales no eran participables "La Ley de Impuestos sobre 

Ingresos Mercantiles (unos de los impuestos más importantes de la coordinación de 

ese entonces), era ya obsoleta junto con otras muchas Jeyes tributarias especiates"19
• 

Era necesario replantear el sistema fiscal de coordinación así como sus leyes 

tributarias. 

En un esfuerzo más de coordinación, en 1973, se reforma la ley de ISIM para 

establecer una tasa uniforme nacional del 4%, correspondiéndo6e al estado coordinado 

por concepto de participaciones el 45% del total recaudado por este gravamen. 

Además, la SHCP amplió el conjunto de facultades que delegaba a los estados: 

fiscalización, auditorias, liquidaciones y sanciones. 

A pesar de los mencionados esfuerzos tos problemas en coordinación persistían, la 

coordinación se estancó en virtud de que un número de estados considerable no se 

ccx>rdinaron por razones económicas y administrativas. Por lo que se emprendió el 

proyecto de Ley del Impuesto al Valor Agregado el cual sustituyó al ISIM, cuyo cobro 

debe ser federal, y se emprendió el proyecto de la nueva Ley de Coordinación Fiscal 

para compensar la pérdida de ingresos de los estados por la desaparición del ISIM. 

El Sistema de COOrdinación Fiscal en 1978 era el siguiente: 

En algunos impuestos federales no se otorgaba participación alguna a los estados o 

municipios. "Este sistema consistía en participar únicamente de la recaudación de 

algunos de los impuestos de la federación"20
• 

"Existían impuestos federales en los que sin designio constitucional, la ley federal 

proponía a los estados a no establecer o suspender sus propios impuestos sobn! 

ciertas materias, a cambio de lo cual la Federación les pagaría determinada 

1•1b.J... v IJI 
•eml~iauk.JaJmanio~~~1pr __ tlYtlc¡.19'.1::J En Rorw•I• u-ni ln.Mioc No 1oi.1.1 ........ ::.JoJ.1unaodol l99o 
o.-:t.la_,.-a.J.t.plW 



participaciÓn ( •.. ). En ellos la participación se otorgaba por "declaratoria" federal de 

que en el Estado no existían en vigor gravámenes sobre la misma materia"21 • 

Operaban disposiciones legales federales llamados con-nios de coordinación con 

la SHCP en los que los estados se obligaban a aceptar las restricciones en sus 

facultades impositivas. 

En los llamados impuestos especiales se otorgaba participación por designio 

constitucional (Art 73, F.XXDC-a, inciso Sº). 

Las tasas de participación variaban de impuesto a impuesto. 

El procedimiento en la distribución de participaciones era diferente según los 

diversos gravámenes: en unos casos las participaciones correspondían 

exclusivamente a los estados productores y en otras ocasiones las leyes otorgaban 

participaciones tanto a los estados productores y consumidores. 

La ésx>ea de pago de las participaciones solía estar desfasada en varios meses. El 

proceso normal duraba de 3 a 6 meses. 

H .-"1lco:cdo;n&c1 .. Jnntedi•IV'l...~·.-:iQn.J-:i~l {1979). F.a: Rm.t.. Di_.. .... : Inda....:.. No. loo_ lUlllO 2. 30 dcjleiodc 1996. 
Guad.lajara..Jal. p.195. 
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2.1.4 LAr!r de Caonll1111cl6n Plscal de 1978 

El año de 1979 fue el último en que subsistió el sistema tradicional de participaciones. 

La nueva L.ev de Coordinación Fiscal promulgada el 22 de dlciembn! de 1978, entró en 

vigor, en toda la República, el día lo. de enero de 1980, en sustitución de la de 1953, 

salvo las disposiciones del capítulo IV, las que entraron en vigor en lo conducente, el 

lo. de enero de 1979. Esta ley signif'ICÓ la institucionalización y unificación de un 

sistema fiscal que ya antes se estaba formando al tiempo que se creaban varias 

instituciones fiscales que operarían el reparto de los ingresos tributarios bajo nuevos 

criterios y normas. 

En esta ley se plasman los objetivos principales del SNCF (implícitos en su articulo 1 º), 

estos consisten en fortalecer el federalismo fiscal, incrementar recursos federales a 

favor de estados y municipios; asimismo, establecer la participación correspondiente a 

sus haciendas públicas, así como los mecanismo para su distribución, fijar las reglas de 

colaboración administrativa entre la Federación v las entidades federativas; constituir 

los organismos en materia de coordinación fiscal, dando las bases para su organización 

y funcionamiento y por último, equilibrar el desarrollo regional con mayor justicia 

distributiva estableciendo las bases para la descentralización fiscal. Esta ley significó 

avances en la modernización del sistema fiscal del país como parte del saneamiento de 

las finanzas públicas. 

Estructura de la Ley de Coordinación Fiscal de 1978 

La LCF originalmente estaba compuesta de 23 artículos ordinarios v seis transitorios, 

dividida en cuatro capítulos. 

El primer capítulo define el objeto de la ley, las características generales de las 

participaciones, la integración y los criterios de distribución de los fondos de las 

participaciones a los estados v municipios (artículos del 1 al 9). El capítulo siguiente 

establece la operatividad del sistema, los lineamientos para adherirse, los casos en que 

las entidades pueden prescindir de coordinarse en alguna materia sin menoscabo de la 

coordinación y las sanciones por el incumplimiento de los convenios (artículos del 10 al 

FALLA. DE OHIGiN 
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12). El capitulo tercero aborda los aspectos de colaboración admini-.Otiva 

(recaudación, fiscalización y administración) entre los Estados y la Federación y en el 

último capituk> establece los organismos en materia de ax>n:linación que participarán 

en el desarrolto, vigilancia y perfeccionamiento del sistema así como las reglas de 

integración, facultades y los periodos de sesiones (artículos del 16 al 23). 

Innovaciones al sistema de carticioaciones 

La LCF Instauró un nuevo sistema de participaciones, mediante el cual el gobierno 

Federal invita a las entidades federativas a que se coordinen en materia fiscal,~( ••• ) en 

vez de que existieran sóto algunos impuestos federales partidpables para los estados -

y otros en los que no, se establece un sistema en el que los estados participan de la 

recaudación de todos los impuestos federales, uniformando la tasa de participación"22
• 

Las innovaciones importantes en materia de partk:ipaciones fueron el Fondos General 

de Participaciones y el Fondo Financiero Complementarlo, posteriormente se instituyó 

(refonnas a la LCF en 1980) el Fondo de Fomento municipal. 

l.05 fondos establecidos en la LCF de 1978 los menciona en su Art 2º: 

"l.- El 13.0% de los ingresos totales anuales que obtenga la Federación por concepto 

de impuestos que constituirá el Fondo General de Participaciones. Este fondo se 

incrementará con el porciento que represente, en dichos ingresos de la Federación, la 

recaudación en un ejercicio de los gravámenes locales o municipales que las entidades 

convengan en derogar o dejar en suspenso al adherirse al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

IJ.- El 0.37% de los ingresos totales anuales que obtenga la Federación por concepto 

de impuestos que constituirá el Fondo Financiero Complementarlo de Participaciones#. 

u SEDAS. Ct)Cili•- "fl· ciL. p.132. 
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La base del funcionamiento del SNCF emana del derecho constitucional de los 

municipios de recibir participaciones, aunque este derecho lo obtiene explícitamente en 

1983, no implicó modificaciones relevantes en la LCF de 1978. Con las reformas al 

artículo 115 constitucional (véase anexo.-A), se logra el avance más importante en el 

fortalecimiento en la vlgorizaclón del sistema Impositivo. El Sistema de Coordinación 

fiscal es elevado a rango constttucional, con la adición del apartado b) a la fracción de 

dicho artículo, en donde se reglamenta la entrega de participaciones federales a los 

municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinan por 

las legislaturas de los estados. Las participaciones se convierten en un derecho de los 

ayuntamientos y en un Importante ingreso de la hacienda municipal. 

La nueva fracción IV del citado precepto constitucional enlista enunciatlvamente las 

fuentes tributarias municipales, sin perjuicio de las demás que le confieren las leyes 

locales y los convenios. Además, con el objeto de que el municipio obtenga una 

recaudación óptima de ingresos, se prohíbe que se otorguen exenciones o subsidios en 

lo que respecta a las contribuciones que Incidan en la propiedad Inmobiliaria. También 

la nueva fracción determina que serán las legislaturas locales las que aprobarán las 

leyes de ingresos y las cuentas públicas municipales, con el fin de Impedir la doble 

imposición entre Federación y municipio o estado-municipio. 

La implantación del nuevo Sistema Nacional de Coordinación Rscal significó avances en 

la coordinación al garantizar a las entidades federativas obtener una mayor cantidad 

de recursos económicos que los que pudieran obtener con el sistema de coordinación 

anterior a 1980, "La seguridad de que el monto de participaciones que les 

correspondería a las entidades sería mayor en el nuevo sistema de participaciones 

quedó establecida en el documento denominado carta de Garantían23• 

J• Citadu en: E\lolución.sh:.Ll.ln~~9Jll ds p1111j.:jr1ej1mcs ( l9IO·IW2). En: RC\lista Bimestral: Indctcc. 
No.100. Tumo 2. JO dc:junm de J<,Nt>. Guadal11Jara. Jal. p.IY'>. 
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2.2.1 Definición de SI- Nltdonall de CoordllWCión Pl-=al 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) es un mecanismo a través del cual 

los estados autónomamente deciden coordinarse con la federación en materia fiscal .. 

Los estados participan de la recaudación federal a cambio de eliminar los gravámenes 

locales: Impuestos y derechos, aceptando los criterios de distribución, las reglas de 

colaboración fijadas por el mencionado sistema. 

Los Estados que no se coordinen al SNCF continúan recibiendo participaciones de los 

impuestos especiales que señale la LCF (Art.10, Párrafo V): "Las Entidades que no 

deseen adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, participaran de los 

impuestos especiales a que se refiere el inciso so de la fracción XXIX, del artículo 73 

constitucional, en los términos que establecen las leyes respectivas". Los impuestos 

especiales mencionados anteriormente son: a) Energía eléctrica; b) Producción y 

consumo de tabacos labrados; c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; d) 

Cerillos y fósforos; e) Aguamiel y productos de su fermentación; f) Explotación 

forestal; y g) Producción y consumo de cerveza. 

-·---"----------~ 
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2.2.2 :a:nstrum- jurtcllc:a9 del 5NCP 

El Sistema Nacional de COOrdlnación fiscal, se encuentra regulado en la ley de 

Coordinación Fiscal, instrumentándose con los Convenios de Adhesión los de 

Colaboración Administrativa v sus respectivos anexos, los cuales son suscrlptos por la 

Federación v cada uno de los estados de la República. 

"De la ley de COOrdlnación Fiscal expedida en 1978 se derivan tres instrumentos 

jurídicos que le dan operatividad, siendo: 

a)" El Convenio de Adhesión a dicho sistema y sus anexos; 

b) El Convenio de Colal:x>ración Administrativa, el cual también cuenta con varios 

anexos y; 

C) La Declaración de la Coordinación en Derechos y anteriormente la Declaratoria de 

Coordinación en materia del Impuesto sobre adquisiciones de Bienes Inmuebles.a•. 

Las entidades federativas v la federación firman comienios de coordinación fiscal donde 

aceptan dejar de cobrar algunos impuestos a cambio de recibir una parte de los 

ingresos federales en fonna de participaciones. En los artículos 10 y 100 de la LCF 

establece: "La Secretaría de Hacienda v Crédito Público celebrará dichos convenios con 

las Entidades que soliciten adherirse al Sistema Nacional de COOrdlnación Fiscal que 

establece esta ley. Dichas Entidades participarán en el total de los impuestos federales 

v en los otros impuestos que señale esta ley mediante la distribución de los fondos 

que en la misma se establecen ( ••• ). La Secretaría de Hacienda v Crédito Público v el 

Gobierno de la entidad de que se trate, ordenarán la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación v en el Periódico Drlcial de la Entidad, respectivamente, del convenio 

celebrado, por el cual la entidad se adhiera; del acto por el cual se separe del sistema; 

v de los decretos de la Legislatura de la Entidad por los cuales se autoricen o se 

aprueben dichos actos, que surtirán efectos a partir del día siguiente a la publicación 

que se efectúe en último lugar'15• 

: t SlillAS. Coo;;ilia .• op. cit. p.28. 
1~ Ley de Cuordinación Fi.eal. Diario Oficial de la F~ima. 31 de dio:.Jllllniln: del ~100. 
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En los convenios se señalan los ingresos de que se trate, las facultades a ejen:er y las 

limitaciones de los mismos, asi como los incentivos para el ejercicio de sus facultades. 

2.2.2.1 Convenio de Adhesión Flsall 

El Convenio de Adhesión, mediante una serie de anexos adapta las diversas sttuaclones 

de las entidades participantes en el SNCF. 

"En el Convenio de Adhesión se comprometen a grandes rasgos a: 

a) Derogar o suspender una sene de gravámenes estatales y/o municipales 

autolimitando su potestad tributaria. 

b) Se Incorporan a un esquema de distribución de Ingresos federales vía fondos de 

participación en base a un porcentaje de la Recaudación Federal Participable"26• 

El Convenio de Adhesión cuenta con 6 anexos: Anexo para el Cálculo del Sacrlfido 

Fiscal por entidad, Pasaportes provisionales, Sistema Alimentario Mexicano, Reformas a 

la Ley del IVA y al propio Convenio de Adhesión, Espectáculos propios y Artes Plásticas 

y un anexo relativo a las Entidades Peboleras. 

Respecto al anexo suscrito por las entidades petroleras, existen a su vez dos tipos de 

anexos: 

1) Uno para los Estados cuya producción petrolera se realiza en su territorio los cuales 

se les participaría en 1979 un 10% adicional, par estar coordinados en ingresos 

mercantiles y participaciones municipales por petróleo liquidadas o que se liquiden por 

la Federación al estado v municipios, y a partir de 1980, lo que resulte de aplicar el 

12.12% al SOS del total de impuestos de la Federación de 1979. 

2) El otro tipo, para aquellos cuya producción se realiza en la plataforma continental 

frente a las costas del Estado, otorgándole un apoyo económico de Doscientos 

: .. SEl>A.'i. Co.:ilia .• up . .:iL p. 148. 
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cincuenta millones ele pesos, que servirán de base para el cálculo de participaciones en 

el conjunto ele los impuestos federales. 

Mediante el Convenio de Colaboración Administrativa las entidades realizan funciones 

operativas específ"ocos de administración tributaria federal, estableciendo las reglas del 

sistema de compensación ele fondos y obligaciones tanto de la Secretaria ele Hacienda 

v Crédito Público CDmo de las entidades federativas y sus municipios. 

Son cinco los Convenios de Colaboración Administrativa que se han suscrita, e:I 

primero fue en 1980 y el que está actualmente en vigencia se suscribió en 1997. 

El Convenio de Colaboración Administrativa cuenta con siete anexos: Anexo relativo a 

los Derechos de la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT), Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos (ISAN), Incorporación al Registro Federal de los Contribuyentes, 

de los Pequeños Contribuyentes Derechos de Obra Pública; referente a la Tenencia 

Ilegal en el territorio nacional ele mercandas de procedencia extranjera, Derechos por 

Servicios Turísticos y Vigilancia de la legal estancia o tenencia en territorio nacional de 

la mercancía extranjera. 

2.2.2.3 La Dec .. _ de Coardlnac:l6n en M_.. ele.,.....,_ 

La Declaratoria de Coordinación en Materia de Derechos difiere de los anteriores 

convenios en que esta coordinación es un acto voluntario, sin perjuicio de quedar fuera 

del SNCF. 

La LCF en el articulo 10-B establece: "Las entidades podrán no coordinarse en 

derechos sin perjuicio de continuar adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal•. Asimismo, en el articulo 10-A establece los derechos estatales o municipales 

que las entidades federativas no mantendrán en vigor al optar por coordinarse en 

materia de derechos. 

·- ·- --- -·-· .. --- ------
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El Sistema de Participaciones impuesto por la nueva LCF además de asegurar más 

recursos de los que las entidades o municipios pudiesen recaudar, establece un 

sistema tributario eficiente al globalizar los recursos. "la principal caractl!!ristk:a que 

guardaba el sistema de participaciones en la nueva Ley de Coordinación Fiscal es el 

que no hace distinguir entre impuestos federales participables y no participables: sino 

que con el conjunto de la recaudación neta de todos los impuestos federales y de 

algunos de otros impuestos federales se forma un todo monolítico '"Recaudación 

Federal Participable", a partir de la cual se de::tucen los ingresos que constituirán los 

fondos de participaciones ( ••• )'"27
• 

2.2.3.1 Definición de pmrttcl.-clones 

Las participaciones son la base del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. "Son 

participaciones las que con tal carácter conceden las leyes federales o del Estado a los 

municipios en sus ingresos respectivos, de acuerdo con las disposiciones especiales 

que las regulan"28
• De acuerdo a lo anterior las participaciones son derivadas de las 

leyes Federales para cada ejercicio fiscal, por lo que son recursos ordinarios, es decir 

se destinan de manera pennanente y regular con arreglo a bases plazos y montos que 

anualmente se determinen por la legislatura de k>s estados. 

Por otra parte, las participaciones son un concepto de la Ley de ingresos estatal y 

municipal. La Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas define como recursos por 

concepto de participaciones "Los que se deriven de la Ley de Coordinación Fiscal, del 

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y de sus respectiW>s Anexos, asi 

corno los que deriven de Convenios suscritos con las distintas Dependencias y 

Entidades del Gobierno Federal". 

~------- --- ~--·--- ----. 
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Las participaciones adquieren rango constitucional mediante los Ar1:. 73. Fracción XXIX

A y Art.115. Fracción IV •• inciso b., las participaciones en impuestos especiales desde 

1942 se han contemplado en la constitución. En el decreto que modifica al Artículo 73, 

publicado el 24 de octubre de 1942 en el Diario Oficial de la Federación, estllblece la 

participación de las entidades federativas en el rendimiento de las contribuciones 

especiales, señaladas en el mismo articulo, en la proporción que la ley secundaria 

federal determine. Por otra parte, las participaciones federales cubiertas por la 

Federación y que las legislaturas establecen a fa"'°r de los municipios fueron 

introducidas en la constitución mediante reformas al Artículo 115, F.IV, en 1983. Esta 

reforma fue la que creó el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal aunque la Ley de 

coordinación Fiscal fue aprobada en 1979 v puesta en vigor el 1° de enero de 1980, 

salvo disposiciones del capltulo IV, que entraron en vigor en 1979. Es de atención 

señalar que primero se creó la l.ey que dio paso al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal y después se realizaron las reformas a la Constitución Política Mexicana , las que 

darian cabida a dicho sistema. 

La Ley de Coordinación Fiscal establece las características de las participaciones, a 

continuación se presentan las más importantes: 

Libertad de manejo y disponibilidad. El articulo 9 de la LCF menciona algunas 

características de las participaciones. •:.as participaciones que correspondan a las 

Entidades v municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni 

estar sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por las 

Entidades o Municipios, con autorización de las legislaturas locales ( ••• r. 

PerJodiddad. La determinación de los fondos de participaciones se realiza en 

cada ejercido fiscal de la Federación para proporcionar los recursos correspondientes. 

Los periodos de entrega de las participaciones son establecidas en la LCF en su articulo 

TESIS -COIJ ---¡ 
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6º: "Las Entidades dentro del mismo mes en que se realice et cálculo( ••• ), recibirán las 

cantidades que les correspondan conforme a esta Ley, en concepto de anticipos a 

cuenta de participaciones( ••. ). La Federación entregará a los municipios por conducto 

de los Estados; dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba". 

Ooortunldad. La falta de oportunidad en el pago de participaciones es 

mencionado en Ja LCF en el Artículo 6º: •e1 retraso dará lugar al pago de intereses, a 

la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a 

plazo de contribuciones; en caso de Incumplimiento la Federación hará la entrega 

directa a los municipios descontando la participación del monto que corresponda al 

Estado, previa opinión de la COmisión Permanente de Funcionarios Fiscales#. 

Criterios de distribución. La existencia de criterios de distribución establecidos 

en la LCF trata de otorgar objetividad a las participaciones, pero establece porcentajes 

fijos que no indican el porqué de su invariabilidad. 

En el Artículo 2º de la L.CF menciona los criterios de distribución: "El Fondo General de 

Participaciones se distribuirá conforme a lo siguiente: 

"I.- El 45.17% del mismo, en proporción directa al número de habitantes que 

tenga cada entidad en el ejercicio de que se trate. 

El número de habitantes se tomará de la última información of"ocial que hubiere dado et 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, en el año en que se 
publique. 

II.- El 45.17%, en los términos del artículo 30 de esta Ley. 

III.- El 9.66% restante, se distribuirá en proporción inversa a las participaciones 

por habitante que tenga cada entidad, éstas son el resultado de la suma de las 

participaciones a que se refieren las fracciones I y II". 

Asimismo, el Articulo 2-A menciona la participación de los municipios en la 

Recaudación Federal Participable de acuerdo porcentajes (0.136%, 1%) que 

responden a determinados criterios. así como por otros conceptos (3.17%). 

TESIS CON 
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~ La LCF establece en su artículo las bases jurídicas para el cumplimiento 

de los convenios celebrados. " Cuando alguna Entidad se hubiere adherido al Sistema 

Nacional de Coordinación Ascal viole lo previsto por los artículos 73 fracción XXIX, 117 

fracciones IV a VII v IX o 118 fracción I, de la Constitución Política Mexicana de los 

Estados Unidos Mexicanos falte al cumplimiento del o de los convenios celebrados con 

la Secretaría de Hacienda v Crédito Público, ésta , oyendo a la entidad afectada v 
teniendo en cuenta el dictamen técnico que formule la Comisión Permanente de 

Funcionarios Ascales , podrá disminuir las participaciones de entidad ( ••• r. 

Transoarencia. El Artículo 3° de fa LCF, dota al Sistema Nacional de 

Coordinación fiscal de transparencia "La Secretaría de Hacienda v Crédito Público tiene 

la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega, 

porcentaje y monto, estimados, que recibirá cada Entidad Federativa del fondo general 

y del fondo de fomento municipal, para cada ejercicio fiscal a más tardar el 31 de 

enero del ejercicio de que se trate''. 

lmoortancia económica de las partJcloaciones. Las participaciones constituyen una 

fuente considerable de Ingresos para el municipio y por lo tanto parte fundamental de 

sus finanzas públicas, mediante las cuales se financia el gasto público para promover el 

desarrollo económico y social. Por ser recursos Incondicionales responden a las 

necesidades específicas del municipio propiciando un desarrollo regional. 

Las participaciones contribuyen a la autosuficiencia económica del municipio y por lo 

tanto amplían el margen de libertad política fortaleciendo su función de ser la base de 

división política y administrativa de la Federación. 

----------
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2.2.3.4 Dlstrtbucl6n de 1- Plll'UCIPllClo-

Los municipios reciben participaciones mediante di""rsos fondos de participaciones: el 

Fondo General de Participaciones (FGP), Fondo de Fomento Municipal (FFM), Reserva 

de Compensación v Reserva de Contingencia. También r<!Clben participaciones por 

concepto de: Der<!Cho Adicional Sobre Extracción de Hidrocarburos (DASEH), Venta o 

arrendamiento de bienes v bosques nacionales, por motivo de Colaboración 

Administrativa y por mmercio exterior. 

Las participaciones son cubiertas por la Federación a los municipios a través de los 

fondos establecidos en la LCF, "Dichas Entidades participarán en el total de los 

impuestos federaJes y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la 

distribución de los fondos que en la misma se establecen""°. La LCF establece los 

fondos de participaciones así como las reglas de distribución. 

Los fondos que denota la LCF son participaciones que provienen de la RFP. Se atribuve 

la denotación "fondo" a: 

a) El Fondo General de Participaciones, en el cual las entidades participan de acuerdo 

con un volumen de operaciones generadoras de impuestos federales. Este fondo se 

incrementará con el porcentaje que represente, en dichos Ingresos de la Federación, la 

recaudación en un ejercicio de los gravámenes locales o municipales que las entidades 

convengan en derogar o dejar en suspenso, al adherirse al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal; 

b) El Fondo Financiero complementario, cuyo propósito es favorecer a los estados 

menos desarrollados; 

:'O l.cy dcc .... di-.:iúaFi.:al. Di.wi<tOlicial do .. Fcdcra<.:iÓlldc 31 .::OOU-·-·----·------~ 
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e) el Fondo de Fomento Municipal, el cual favorece no sólo a lugares donde se 

encuentren aduanas fronterizas o maritimas, sino a los municipios que menos recursos 

les hayan correspondido con relación con el primero de los fondos. 

Además de estos fondos existen participaciones que no son incluidas en la 

Recaudación Federal Partlcipable (RFP) y son derivadas de Impuestos federales y de 

los convenios. La LCF en su artlcuk> segundo menciona: "'tampoco se incluirán en la 

recaudación federal participabte, los íncentiW>s que se establezcan en los convenios de 

colaboración administrativa; ni los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre 

automóviles nuevos, de aquéllas entidades que hubieran celebrado convenios de 

colaboración administrativa en materia de estos impuestos, ni ta parte de la 

recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios en que 

participen las entidades ( ••• )". 

La LCF establece el ~imiento que debe seguirse, para determinar la cantidad que 

le corresponda a cada entidad en los mencionados fondos. Las participaciones se 

calcularán para cada ejercicio fiscal de la Federación, la que deberá afectar 

mensualmente a los Fondos los porcentajes señalados en la Ley. "Las entidades 

recibirán de inmediato las cantidades que les correspondan en concepto de anticipo a 

cuenta de sus participaciones. A más tardar dentro de los 5 meses siguientes al cierre 

de cada ejercicio fiscal, la Federación determinará la recaudación total por concepto de 

impuestos que hubieran obtenido en el ejercicio, aplicará las cantidades que hubiera 

afectado provisionalmente a los Fondos y formulará de inmediato las liquidaciont!S que 

pn:x:edan ... 31• 

Existen otros fondos de participaciones que la ley denomina "'reservas" ya que son 

participaciones destinadas a casos de contingencia. Aunque la LCF no los denota como 

fondos, la Reserva de Contingencia v Reserva de Compensación son fondos de 

participaciones porque provienen de la RFP. Se integran por el 0.25% y por el 1%, 

respectivamente, de la RFP de cada ejercicio. El artículo 4º de la LCF establece la 

creación y distribución de dichas reservas. La Reserva de Contingencia es destinada a 

apoyar a aquellas entidades cuya participación total en los FGP y FFM no alcance el 

crecimiento experimentado por la RFP. La reserva de compensación se crea para las 

:>I 1-,_0RES. 7~ Emcato .• up . .:1t. p. 2..l4 
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entidades federattvas que sean afectadas por el cambio en la fórmula de 

participaciones. 

Además de los fondos de participaciones, el SNCF otorga participaciones por conceptos 

específicos. Estos conceptos son por Derecho Adicional Sobre ~Ión de 

Hidrocarburos (DASEH); comercio exterior; las derivadas de la colaboración 

administrativa por Derechos de la ZOFEMAT, ISTUV y por multas federales por 

autoridades administrativas federales no fiscales y participaciones relacionadas por la 

venta, explotación o arrendamiento de bosques nacionales (Art.2º, penúltimo 

párrafo). 

Las participaciones por derecho adicional sobre extracción de hidrocarburos (DASEH) 

y comercio exterior están reguladas por el Art.2-a de la LCFl' fracción 11 y I 

respectivamente. La diferencia es que los DASEH son contribuciones adicionales que 

no se incluyen en la RFP, en cambio las Participaciones por comercio exterior 

provienen en un 0.136% de la RFP. 

Facultades de distribución de particioaciones 

Otra diferencia entre los fondos de participaciones v los conceptos partidpables 

mencionados anteriormente es la facultad de imponer criterios de distribución. Los 

fondos de participaciones (FGP y FFM) correspondl!n a las legislaturas locales fijar los 

criterios y porcentajes que habrán de considerarse para la distribución de 

participaciones. En cambio las participaciones derivadas de los conceptos como son: 

comercio exterior, DASEH y otros. Corresponde a las autoridades hacendarias federales 

la determinación de montos v la forma de participación. 

rf}~~:I~: (~OT'J 

FALLA L.i., Ui\l\~EN 



JR 

El SNCF es el resultado de una serie de acuerdos, convenciones y promulgación de 

leyes para resolver los problemas de coordinación que ha presentado de Federación 

desde su creación (1824). Las modlf"ocaciones a las leyes flsca- son el resultado de los 

esfuerzos de coordinación a las necesidades de las entidades y municipios. 

El funcionamiento v las características del sistema de coordinación han modelado el 

federalismo fiscal en México y es el responsable de la incidencia en las finanzas 

públicas municipales. El elemento de incidencia en las finanzas públicas municipales 

han sido las participaciones. La evolución de estos ingresos característicos en materia 

legislativa ha otorgado solidez al SNCF y expresan los avances en el federalismo fiscal 

mexicano. 

La ubicación de las participaciones por petróleo y comercio exterior en el Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal muestra un panorama en el que operan tan 

característicos ingresos así como las reglas de contribución en las finanzas públicas 

municipales de México. 
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La actividad petrolera ha sido en México la fuente principal de recursos financieros del 

sector público. Estos recursos han contribuido a las finanzas gubernamentales de las 

entidades y por lo tanto del municipio. El SNCF ha sido el medio por el cual los 

municipios han participado de los recur.iOS petroleros. Para a~unos municipios los 

ingresos vía participaciones por petróleo han significado una fuente vital de recursos y 

elemento considerable en sus finanzas públicas, como es el caso de carmen, municipio 

localizado en campeche, el cual presenta en su estructura fiscal una composición en el 

que las participaciones por petróleo ocupan un lugar considerable en sus finanzas 

públicas, como se expondrá en el siguiente capitulo. 

Se realizó un análisis de las participaciones por petróleo en los tres nlW!les 

hacendarios: federal, estatal y municipal, para de tal manera situar la importancia y el 

comportamiento de de tales recursos desde l!!I establecimiento del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal (1978) hasta el año 2000. 

Posteriormente, se localizaron las entidades y municipios que captan la mayor parte de 

participaciones por petróleo y con ello se seleccionó el caso más representativo: 

carmen, Campeche. Dichos ingresos se analizaron en su estructura fiscal durante 1990 

a 2000 (siendo este un periodo consistente en materia de reformas fiscales) y asl 

conocer la importancia en sus finanzas públicas municipales. 
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31.1 •~-de i. contñbucl6n de - rec:ursas .,.._l'09 • ... ftn11nz
públic.s munldpmi-

Antes de la expropiación petrolera los municipios tenían participación tributaria 

respecto al petróleo (véase anexo.-E}, pero aún después de la expropiación petrolera 

no se establecieron reglas v criterios relativos a la contribución fiscal de los recursos 

petroferos a los municipios. 

A partir de 1942, con las refonnas al artículo 73 constitucional (véase anexo.-D), se 

estableció la participación de las entidades en las contribuciones referentes a 

explotación y aprovechamiento de petróleo así como gasolina y otros productos 

derivados de éste. 

Las participaciones estuvieron reguladas por las convenciones fiscales y p:>sterionnente 

con la promulgación de la primera Ley de Coordinación Fiscal en 1953. Pero, no fue 

hasta la publicación de la Ley de Coordinación Fiscal en 1978 v posteriormente con las 

modificaciones al artículo 115 constitucional (véase anexo.-A}, donde se esmblecló. el 

actual Sistema de Coordinación Fiscal v con ello las bases, plazos v montos en que 

habría de operar la contribución de los recursos petroleros a la hacienda municipal vía 

participaciones. 

La contribución de los recursos petroleros mediante la coordinación fiscal ha sido tan 

significativa que fue una de las causas que cokx:aron, a fines de los años 70's, al 

sistema de coordinación tradicional en crisis. ''Dos circunstancias colocaron al sistema 

tradicional de participaciones en especial crisis en los últimos años. Una era el régimen 

de participaciones en el impuesto sobre producción de petróleo v otra, ciertas 

manipulaciones en ingresos mercantiles( ••• )-. Para efectos de esta investigación es 

considerada la primera circunstancia. 
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En los años de 1977, 1978 y 1979 la producción y exportildón de petróleo empezó a 

desarrollarse en forma Importante. Siendo que PEMEX era el único productor de 

petróleo, las leyes de Ingresos establecían un régimen fiscal especial (véase anexo.-E) 

v en materia de participaciones señalaba que las entidades y municipios percibirían 

participaciones en proporción y términos que establecieran las leyes tributarias 

respectivas. La tasa sobre la cual se cakulaban las participaciones a municipios 

productores de petróleo era referenciada con base en las cotizaciones en el mercado 

de New York. Esta tasa PEMEX no tenía obligación a pagar, pero era la tasa base para 

el cálculo de participaciones, de 9% los estados y de 1 % a los municipios·. 

La tendencia de las participaciones en relación con ef impuesto pagado por PEMEX iba 

en aumento. de haber continuado la situación como estaba en los años de 1977 a 

1979, las participaciones habrían llegado en breve al 100% del impuesto realmente 

pagado por PEMEX par sus ventas en mercado interno, lo Que habría significado que el 

beneficio fiscal derivado de la explotación de una riqueza propiedad de la nación, 

habría quedado concentrado en sólo dos Estados de la República#3". Debido a lo 

anterior era necesario un nuevo régimen capaz de distribuir la explotación petrolera, 

evitando la concentración y propiciando un federalismo fiscal distributivo e impulsor del 

desarrollo ea>nómlco de las reglones. 

·cc. Idcm. 
3' En: ~iata DimcaU"al: lndctci; op. ciL 197. 
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3.2 Con- de I•• ... rtlclpmctonea por pebóleo .n ""Jdco 

La Ley de Coordinación Fiscal de 1978 estableció el nuevo régimen por el que se 

distribuiría la riqueza petrolera, se sientan los criterios en que las participaciones por 

petróleo serán otorgadas a los municipios (consulte anexo.-B). A partir de 1981 los 

municipios reciben participaciones por concepto de exportación de hidrocarburos 

(participaciones petroleras) y, por tanto, tales recursos se toman característicos para 

las finanzas públicas municipales. 

Son 26 lo municipios integrados en 15 estados de la República Federal, los que reciben 

estos recursos, pero sólo en algunos municipios las participaciones por petróleo son de 

notable incidencia en su estructura fiscal. 

El comportamiento de las participaciones por petróleo muestra una tasa de crecimiento 

promedio a nivel nacional para el periodo de 1981-2001 de (-9.73), lo que indica que 

el comportamiento de las participaciones por petróleo es de disminución en los 

ingresos públicos (véase anexo.-f). A pesar que estas participaciones muestran un 

crecimiento promedio negativo a nivel nacional durante veinte años, a nivel estatal y 

municipal (es decir lo que ingresa a los municipios a través de los estados en materia 

de participaciones por exportación de hidrocarburos) tiene otras características. 

Resultado del análisis de comportamiento de las participaciones por petróleo, se 

presentan dos casos: 

a) Hay estados en los cuales los Ingresos recibidos por concepto de petróleo muestran 

tasas positivas, es decir que éstos ingresos se han incrementado a través de veinte 

años. Los estados con tales características son: Sinaloa, Michoacán y Tabasco. 

b) Otros estados muestran tasas negativas en los ingresos por participaciones de 

dicho concepto, pero para algunos de sus municipios representan tasas positivas. 

Por lo tanto, dicho comportamiento muestra la disminución de dichos ingresos v 
una modificación de la distribución de las participaciones por petróleo. Los 
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una modificación de la distribución de las participaciones por petróleo. l..o5 

municipios con las mencionadas características son: Campeche, Campeche con una 

tasa de crecimiento promedio de 36.39%; Nu""° Laredo 11.81% v Cd. Madero, 

Tamaulipas 4.83%; v Minatitlán, ver., con 1.58%. 

La siguiente gráfica (1) muestra el comportamiento de las participaciones por petróleo 

a nivel estatal, durante el periodo 1981-2001. 

Gráf"oca.-1 
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En la gráfica anterior se puede observar que Mlchoacán es el estado que presenta la 

tasa de crecimiento promedio más alta con 21.08 % por el contrario Chiapas presenta 

una tasa promedio negativa de 16.ltºA>. campeche muestra una tasa promedio 

negabva de -6.56%, pero a pesar de dicho comportamiento su municipio Carmen 

recibió la mayor canbdad de parbcipaciones por petróleo durante el periodo {1981-

2000). 
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Las oarticipaciones DDr oetnlleo en tpt:al de las oarticioaciOnes federales 

Las participaciones por petróleo en el total - participaciones a entidades y municipios, 

aparentemente tienen una representación efímera, pero para algunos municipios las 

participaciones son una fuente importante de ingresos, corno lo es et caso de carmen, 

camp., el cual se abordará en las siguientes secciones. Desde que los municipios 

participan por este concepto (1981), las participaciones por petróleo muestran un 

promedio de 0.19% del total de las participaciones a entidades y municipios (véase 

anexo, f). 

La siguiente gráfica (2) muestra la representatividad promedio de las participaciones 

por petróleo en el total de las participaciones a entidades y municipios: 

Gráf"oca.-2 
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Anticipando, podríamos decir que las participaciones por petróleo tienen una 

representación efímera en el total de las participaciones otorgadas a enti~ y 

municipios. Sin embargo, a nivel estatal v más aún a nivel municipal, el monto de las 

participaciones petroleras captado por las entidades es considerable para algunas de 

ellas. Lo cual se abordará en la siguiente sección. 



El periodo que se analizará a continuación (1990-2000) es seleccionado dada la nueva 

fórmula establecida en la LCF (\léase anexo.-C, tabla.-2), por lo que los montos de 

ingresos por participaciones por petróleo están libres de variaciones. 

Anteriormente se mencionó que a pesar que a nivel nacional las participaciones IX)r 

petróleo muestran una representación efímera en el total de las participaciones, a nivel 

estatal se puede observar que las captaciones son considerables y que a nivel 

municipal constituyen considerables ingresos en sus finanzas públicas. 

En la siguiente gráfica (3) se puede observar a las entidades que ocupan un lugar 

relevante en la captación de ingresos por participaciones por petróleo, durante el 

periodo 1990-2000, así como el porcentaje correspondiente (véase anexo.-F). 

Gráf"ica.-3 
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Del total del monto de las participaciones por petróleo, campeche es la entidad que 

capta la mayor parte de ingn!sos por participaciones por petróleo, en orden de 

importancia, Veraauz, Tabasco, Quintana Roo y Qaxaca, etc. 

En la entidad campeche se encuentra el municipio que captó el 30.99% de todos los 

...cursos por concepto de participaciones petroleras durante el periodo 1990-2000. Por 

lo que mediante este municipio, la entidad campa:he es la que capta la mayor parte 

de estos recursos. Por la n!presentatlvidad de este municipio es seleccionado como 

caso de estudio de las participaciones por petróleo en las finanzas públicas 

municipales. 

En la siguiente gráfica (4) se expone a los municipios más n!presentatlw>s de México 

en cuanto a captación de participaciones por petróleo. 

Gráfica.-4 
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3.4 El pmpel de ... pmtlciP9C11aw - ..-óleo en ... ,. __ públicas de 

c..-., c.mpec11e 

De acuerdo a las anteriores secciones, campeche es la entidad que capta la mayor 

parte de las participaciones por petróleo. Dos son los municipios que captan dichos 

Ingresos en la entidad Campeche v Carmen. Para objeto de estudio nos enfocaremos 

en Carmen por ser el municipio que recibe Ingresos considerables por concepto de 

participaciones por petróleo. 

El municipio Cannen cuenta con ingresos por concepto de impuestos, derechos 

productos, aprovechamientos, disponibilidades u otros Ingresos y participaciones 

federales. Estos últimos son la principal fuente de Ingresos en las finanzas públicas del 

municipio, por ejemplo, en 1999 representan el 81.9% respecto a otros Ingresos. Por· 

lo que la mayoría de las necesidades de la población son enfrentadas con recursos 

provenientes de participaciones. 

En la siguiente gráfica (5) se observa la estructura de ingresos de Carmen, para el año 

de 1999. 

Gráfica.-5 
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Como se mencionó en el párrafo anterior, las participaciones son re~vantes para las 

finanzas públicas de carmen, centrándonos en ello, del total de las participaciones 

pagadas a cannen durante el periodo 1995-2000, aproximadamente el 20% fueron por 

concepto de petróleo, como se observa en la siguiente gráFica (6). 

Grafica.-6 
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Desglosando los diversos conceptos que integran las participaciones otorgadas a 

cannen, camp., enconb"amos aún más la relevancia de las participaciones por 

petróleo en las finanzas públicas. 

Los conceptos o criterios establecidos en la LCF por los que carmen recibió 

participaciones son por: Fondo General de Participaciones (FGP), Fondo de Fomento 

Municipal (FFM), Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), Impuesto 

sobre Tenencia y uso de Vehículos (ISTUV), (ISAN) y por participaciones por petróleo o 

Exportación de Hidrocarburos (EH). 

Las participaciones por petróleo, en promedio, durante el periodo 1995-2000 

representaron la misma proporción que el FFM (17%), siendo este un importante 

fondo de participaciones, después del FGP (61%). Las participaciones por petróleo 

(EH), superaron en notable proporción los CX>nceptos de CE (2%), ISTUV (3%), IEPS 

(0.5%) e JSAN (0.3%). 
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En la siguiente gráfica (7) se observa la constitución de las participaciones par diversos 

conceptos participables. Es notable la representatlvldad de las participaciones por 

petróleo (EH), 17% en relación de los otros conceptos. 

Gráflca.-7 
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Como se confirmó en la sección anterior, las participaciOnes por petróleo son una 

fuente importante de ingresos para el municipio carmen .. Estos ingresos deben de 

potenciar las finanzas públicas del municipio ya que son adicionales. 

Una fuente de ingresos propios considerable es el impuesto predial. Los Ingresos por 

participaciones por petróleo aunados a los ingresos por recaudación del impuesto 

predlal deben de fortalecer las finanzas públicas de los municipios correspondientes, 

más aún a carmen que es el municipio que recibe el mayor monto de transferencias 

por concepto de participaciones por petróleo. 

En vista de lo antc!rior se analizó una de las principales fuentes de ingn!SOs propios de 

Carmen, impuesto predial, para con eUo comparar el comJX)rtamlento de los ingresos 

por participaciones por petróleo v conocer el potencial que ha brindado éstos últimos. 

El comportamiento que ha presentado la recaudación por Impuesto predlal (1990-

2000), es de una tasa de crecimiento promedio de 26.47% v para las participaciones 

por petróleo ha sido de 21.59%, como se observa en la siguiente gráfica (8). 

Gráfica.-8 
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La recaudación por impuesto predial durante el periodo 1990-2000, creció en 

promedio, más que las participaciones por petróleo, en 4.88 puntos porcentuales. Sin 

embargo este comportamiento no equivale a afirmar que las finanzas públicas de 

Carmen, Campeche se han fortalecido aunado a los ingresos por participaciones por 

petróleo. 

Tomando en cuenta la estructura de ingresos de Carmen, encontramos que el 

comportamiento de la recaudación predial y las participaciones por petróleo presentan 

un comportamiento diferente. La recaudación predlal dentro de los ingresos de dicho 

municipio, presenta una proporción de que no rebasa el 7º/o, y en cambio las 

participaciones por petróleo alcanzan a presentar proporciones de 14.2% de los 

ingresos de Carmen, para el periodo 1995-2000 (Véase gráfica 9). 

Gráfica.-9 
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De lo anterior podemos afirmar que las participaciones por petróleo son en mayor 

medida más representativas que los ingresos por recaudación predial en la estructura 

de los ingresos de Carmen, Campeche. 
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El comportamiento de la recaudación predlal ha sido de disminución en el total de los 

Ingresos de Carmen, para dicho periodo. En 1995 la recaudación por Impuesto predlal 

representó el 6.7°/o de los ingresos del municipio y en el año 2000 representó el 3.1º/o, 

una caída de la recaudación predial de 216.12º/o. Lo anterior demuestra que el 

municipio carmen, no ha potenciado sus ingresos propios para que aunados a los 

Ingresos por participaciones petroleras fortalezca sus finanzas públicas. 

En conclusión, la actividad petrolera genera importantes recursos para los 

municipios involucrados en ella, y el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es el 

medio que permite la captación de tales recursos, vía participaciones por petróleo. 

El monto de recursos que se destina a los municipios vía participaciones por petróleo, 

aparentemente es eñmero,. no son relevantes en la proporción que representan en el 

total de las participaciones a entidades y municipios. Pero, en el caso de algunos 

municipios como Carmen, las participaciones por petróleo si son relevantes en sus 

finanzas públicas, prueba de ello lo constituye su representatividad en su estructura de 

ingresos y además, comparado con otros conceptos participables que recibe, ocupan 

un lugar considerable. 

La representatividad de las participaciones por petróleo en la estructura de los ingresos 

de Carmen muestra la dependencia de las finanzas públicas de dicho municipio y 

comparado con otras fuentes tributarias se tiene un contexto de la situación de las 

finanzas públicas municipales producto del Sistema Nacional de Coordinación. 
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El comercio exterior, al igual que la actividad petrolera, es generador de recursos 

cuantiosos para la nación. El SNCF ha permitido que los municipios colindantes o 

fronterizos por donde se importe o exporte se benef'iclen de tales actividades. Estos 

recursos han contribuido a las finanzas públicas de las entidades y por la tanto del 

municipio. 

Para algunos municipios los ingresos vía participaciones por comercio exterior han 

significado una fuente vital de recursos y elemento considerable en sus finanzas 

públicas, como es el caso de Nuevo. L.aredo, el cual es el municipio que presenta una 

mayor captación de ingresos por participaciones por comercio exterior y en su 

estructura fiscal tiene una composición en el que dichas participaciones ocupan un 

lugar considerable, como se expondrá en el siguiente capitulo. 

Para situar a las participaciones por comercio exterior en los tres niveles hacendartos: 

federal, estatal y municipal se realizó un análisis de tales ingresos en el total de las 

participaciones entregadas a las entidades desde la implantación del SNCF (1978) 

hasta el año 2000. A partir de conocer la imJX)rtancia nacional de las participaciones 
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por comercio exterior se analizó a nivel estatal para situar la captaci6n a nivel entidad 

de tales ingresos y la participación económica de los municipios de tales entidades en 

las actividades de comercio exterior. De tal manera, loclllzados las entidades se 

detectaron los municipios relevantes en la captación de Ingresos vía participaciones v 
se seleccionó el caso más representativo, en este caso es Nuevo Laredo,. Tamaullpas 

para ubicar tales ingresos en su estructura fiscal durante 1990 a 2000 (siendo este un 

periodo consistente en materia de refonnas fiscales) v así conocer la Importancia en 

sus finanzas públicas municipales. 

Los municipios reciben ingresos por participaciones por comercio exterior a partir de 

1981 (véase anexo.-B), desde su aparición el comportamiento de tales ingresos son 

de Interés para las finanzas públicas municipales. En estos Ingresos participan 47 

municipios pertenecientes a 17 estados. 

Durante el periodo 1981-2001, el comportamiento de las participaciones municipales 

en los impuestos al comercio exterior mostró una tasa de crecimiento de 1.84% a nivel 

nacional. De igual manera que las participaciones por petróleo, este concepto a nivel 

estatal y municipal muestra un comportamiento diferente al nacional. Los estados que 

muestran una tasa de crecimiento promedio negabva durante 1981-2001 son: Baja 

california Sur, Coahuita, Colima, Chiapas, Guerrero,. Jalisco, Quintana Roo y Veraauz. 

Los estados Jalisco v Guerrero presentan tasas negativas notorias respecto a k>s demás 

estados, -19.27% v -12.11%, respectivamente. El estado que muestra la tasa de 

crecimiento promedio, más alta, es oaxaca con 13.08%, las demás tasas de los otros 

estados no exceden de 6.9%, que es la tasa de crecimiento promedio de MIChoacán. 

El comportamiento de las participaciones por comercio exterior a nivel municipal 

muestra variantes, se presentan dos casos: 

a) los estados de campeche, Chihuahua, Sonora y Tamaulipas muestran una tasa de 

crecimiento promedio positiva, pero a nivel municipal éstos ingresos presentan 

tasas negativas en los municipios de campeche, campeche (13.88%); Ascensión (-
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7.74) y Ojlnaga, Chlh., (-4.75%); en Sonora, los municipios: Agua Prieta (-7.06%), 

Guaymas (-4.74%),y Naco (-0.44%); en Tamaulipas los municipios de: Miguel 

Alemán (-5.09%), Matamoros (-1.15%), Río Bravo (-.073%), Tamplco (-2.04%) y 

Cd. Madero (-1.26%). 

b) El estado de Quintana Roo muestra una tasa negativa de crecimiento pero a niW!I 

municipal el municipio de Othón P. Blanco presenta una tasa positiva de 3.01%. 

En la siguiente gráfica (10) se muestra el comportamiento de los ingresos a los estados 

por participaciones al comercio exterior, durante el periodo 1981-2000: 

Gráf"oca.-10 
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Las participaciones por comercio exterior en el total de tas participaciones a entidades 

y municipios representaron el 0.54% durante el periodo (1981-2000), pero a nivel 

estatal y más aún a nivel municipal estos ingresos adquieren relevancia como es el 

caso de Nuevo L.aredo el cual se abordará en las siguientes secciones. 

La siguiente gráfica (11) muestra la representatlvidad promedio de las participaciones 

por comercio exterior en el total de las participaciones a entidades v municipios. 

Gráf"ica.-11 
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De la misma manera que las participaciones por petróleo, el periodo que se analizará a 

continuación (1990-2000) es seleccionado dada la Nueva Fórmula establecida en la 

LCF (véase anexo.-C), por lo que los montos de ingresos p:>r participaciones por 

comercio exterior están libres de variaciones. 

A nivel estatal las participaciones rx>r comercio exterior muestran la actividad 

económica de los municipios de la entidad. Tamaulipas es la entidad que capta la 

mayor parte de las participaciones por comercia exterior, le siguen en orden de 

importancia Veracruz, Chihuahua, Baja California, Sonora, Michoacán y Coahuila, etc. 

En la siguiente gráfica (12) se puede obsenlar a las entidades más relevantes en la 

captación de ingresos por participaciones por comercio exterior así como la 

correspondiente participación: 

Gráfica.-12 
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A nivel municipal, los municipios de Nuevo Laredo, Tamps., Veracruz, Ver., Juárez, 

Chih., y Matamoros, Tamps., entre otros, son los que reciben recursos por concepto de 

participaciones por comercio exterior durante el periodo 1990-2000. Por la relevancia 

de captación de Nuevo Laredo, es seleccionado como caso de estudio para esta 

investigación. 

En la siguiente gráfica (13) se muestran a los municipios más representativos de 

México en cuanto a captación de ingresos por participaciones por comercio exterior, 

durante el penado (1990-2000). 

Gráfica.-13 
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De acuerdo a las anteriores secciones, Tamaulipas es la entidad que capta la mayor 

parte de las participaciones por comercio exterior. Los municipios que han recibido 

participaciones por dicho concepto son: Altamira, Cd. camargo, Cd. Miguel Alemán, 

Matamoros, Reynosa, Río Bravo, Tampico, Cd. Madero v Nuevo Laredo. 

Por ser Nuevo Laredo el más representativo en cuanto a ingresos por participaciones 

petroleras se analizará a continuación su estructura fiscal para situar el papel de estas 

participaciones. 

Los ingresos que recibe Nuevo l.aredo durante el ejercicio para el año fiscal se integra 

de los conceptos por: impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, otros 

ingresos o disponibilidades y participaciones federales. La estructura de ingresos de 

Nuevo Laredo muestra la relevancia de los Ingresos por concepto de participaciones .. 

En la siguiente gráfica (14) se observa su estructura de ingresos para el año de 1999. 
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Las participaciones representaron el 85.42% del total de ingresos recibidos por Nuevo 

Laredo, éstas pueden derivar de las participaciones que entrega el estado y de las que 

recibe directamente por la Federación .. Las participaciones por comercio exterior son 

pagadas directamente por la Federación. 

De las participaciones pagadas a Nuevo Laredo un proporción Importante son por 

concepto de comercio exterior. Durante el periodo 1995-2000, en promedio las 

participaciones por comercio exterior representaron el 82.16% del total de las 

participaciones pagadas a Nuevo Laredo. 

En el siguiente gráfico (15) se observa el papel de las participaciones por comercio 

exterior en el total de las participaciones pagadas a Nuevo Laredo durante el periodo 

1995-2000. 
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En conclusión, dada que en la estructura fiscal para 1999 los Ingresos por 

participaciones representaron aproximadamente el 80% de los Ingresos que recibe 

Nuevo Laredo y que estos son ingresos ordinarios, es decir se le otorgan regularmente, 

por otro lado, considerando que las participaciones por comercio exterior 

representaron el 82.16º/b para el periodo 1995-2000, podemos afirmar la 

representativldad de tales ingresos en las finanzas municipales de Nuevo Laredo para 

el periodo 1990-2000. 

Desde otro punto de vista, desglosando los diversos conceptos que integra a las 

participaciones otorgadas a Nuevo Laredo encontramos aún más la relevancia de las 

participaciones por comercio exterior en las finanzas públicas. Los conceptos o criterios 

establecidos en la LCF por lo que Nuevo Laredo, Tamaullpas recibió participaciones son 

por: Fondo General de Participaciones (FGP), Fondo de Fomento Municipal (FFM), 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), Impuesto sobre Tenencia y uso 

de Vehículos (ISTUV), (ISAN) y por participaciones por petróleo o Exportación de 

Hldrocarburos(EH). 

En la siguiente gráfica (16) se observa la constitución de las participaciones por 

diversos conceptos participables. Es notable la representatlvidad de las participaciones 

por comercio exterior (CE=87º/o) en relación de los otros conceptos. 
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4.3.11.as P111tic:IP11clo- porcamerclo-"-Y - lng.----
N.-o uredo, T•llNlull-

Como se confirmó en la sección anterior, las participaciones por comercio exterior son 

una fuente importante de ingresos para el municipio de Nuevo l.Alredo, Tamaulipas 

estos ingresos deben de potenciar las finanzas públicas del municipio ya que son 

adicionales. 

Una fuente de ingresos propios considerable es el impuesto predial. Los ingresos por 

participaciones por comercio exterior aunados a los ingresos por recaudación del 

impuesto predial deben de fortalecer las finanzas públicas de los municipios 

correspondientes. Más aún al municipio de Nuevo L.aredo, Tamaulipas que es el 

municipio que recibe el mayor monto de bansferendas por concepto de participaciones 

ix>r comercio exterior. 

En vista de lo anterior se analizó la principal fuente de ingresos propios de Nuevo 

Laredo, impuesto predial, para con ello comparar el compartamiento de Jos ingresos 

por participaciones por comercio exterior v conocer el potencial que ha brindado éstos 

últimos. 

El comportamiento que ha presentado la recaudación por impuesto predial (1990-

2000), es de una tasa de crecimiento Promedio de 31.73% v para las participaciones 

por comercio exterior ha sido de 25.14%, como se observa en la siguiente gráfica (17). 
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La recaudación por impuesto precllal durante el periodo 1990-2000, creció en 

promedio, 6.59 puntes porcentuales sobre las partlcipectones por comen:lo exterior. 

Sin embargo este comportamiento no equivale a afirmar que las ftnanzas públlcas de 

Nuevo Laredo se han fortalecido aunadas a los Ingresos por participaciones por 

comercio exterior. 

Tomando en cuenta la estructura fiscal de Nuevo Lareclo, encontramos que el 

comportamiento de la recaudación precllal y las participaciones por comercio exterior 

presentan un comportamiento diferente. La recaudación precllal dentro de los Ingresos 

de Nuevo Lareclo, presenta una proporción de que no rebasa 7%, y en cambio las 

participaciones por comercio exterior alcanzan a presentar proporciones de 75.5% en 

los Ingresos de Nuevo Lareclo, para el periodo 1995-2000 (véase gráfica 18). 
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De lo anterior podemos aflnnar que tas participaciones por comercio exterior son en 

mayor medida más representativas que los ingresos por recaudación predlal en la 

estructura de los Ingresos de Nuevo Laredo. 

Además, el comportamiento de la recaudación predial ha sido de: disminución en el 

total de los Ingresos de Nuevo Laredo. De 1995 a 1996 la recaudación predlal cayó 

2.64 puntos porcentuales y mostró una recuperación a partir de 1997 de 1.37 puntos 

porcentuales. A pesar de la recuperación que tuvo la recaudación predlal no ha tenido 

una representación importante en la esb'Uctura de Ingresos d«! Nuevo Laredo, inclusiW! 

durante el año de 1997 el monto de participaciones por petróteo fue d«! 19 veas más 

que la recaudación predlal. 

Lo anterior demuestra que el municipio Nuevo laredo no ha potenciado sus Ingresos 

propios para que aunados a los ingresos por participaciol"N!S por comercio ext«!rior v ha 

propiciado una dependencia de sus finanzas públicas por dichas participaciones. 

TESIS ('.(Jf\T 
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Las participaciones municipales son el resultado de la coordinación fiscal que se ha 

venido gestando desde 1925 v expresa los avances del federalismo fiscal en México. 

Las participaciones por petróleo y comercio exterior son conceptos que aparecieron en 

1981 como producto de la necesidad de allegar a los municipios los beneficios de las 

actividades por extracción de petróleo y comercio exterior. Son un punto clave para la 

armonización de los tres niveles de gobierno (federal, estatal v municipal) v además, 

son un renglón importante en el federalismo fiscal mexicano y propiciador de la 

actJvidad financiera que promueve el desarrollo económico regional. 

Las participaciones municipales constituyen importantes ingresos de la hacienda 

pública municipal, como se vio en los casos de Nuevo Laredo, Tamps., v cannen, 
camp., en donde las participaciones por concepto de petróleo y comercio exterior, 

respectivamente, operan un papel crucial en sus finanzas públicas. 

A nivel federal dichas participaciones tienen una baja representatividad en el total de 

las participaciones a entidades y municipios, pero la captación a nivel entidad y más 

aún municipal reflejó los puntos dinámicos de tales actividades así se detectó el 

municipio carmen, como el de mayor captación por transferencias vías participaciones 

por petróleo y por otro lado a Nuevo La redo, por participaciones por comercio exterior. 

La captación de dichos recursos refleja Ja actividad económica de taSes municipios. A 

través de veinte años de estudio el comportamiento de las participaciones por petróleo 

y comercio exterior, algunos municipios han mostrado tasas de Cn!Cimiento promedio 

~sitivas, la mayor captación de recursos se localizó en Carmen y Nuevo Laredo. 

También se detectaron otros municipios como Paraíso, Tab., Coatzacoalcos, Ver., 

Salina Cruz, Qax., pero las participaciones por petróleo no representan un papel 

relevante en su estructura fiscal como en el caso de Carmen, c.amp. En el caso de las 

participaciones ix>r comercio exterior municipios c:x>mo Juárez, Chih., Veracruz, Ver., 

tampoco representaron un papel considerable en su estructura fiscal como Nuevo 

Laredo, Tamps. Así mismo, se detectaron otros municipios que han tenido un 

crecimiento considerable de los ingresos por participaciones por petróleo y comercio 

¡------
¡ -~; ' 
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exterior, pero a pesar de ese crecimiento considerabte no son recursos cruciales para 

sus haciendas públicas. 

Por fo tanto, derivado de lo antertor es en la estructura fiscal donde se refleja la 

relevancia de las partk:ipaciones por petróleo y comercio exterior. 

Por lo visto los municipios: carmen y Nuevo Ulredo no sólo reciben participaciones por 

concepto de petróleo v comercio exterior sino también por: ISTUV, FFM, IEPS, ISAN v 
FGP. En el caso de las participaciones por comercia exterior estas superan a txxtos los 

conceptos por participaciones durante el periodo 1995- 2000 y en el caso de las 

participaciones por petróleo son el segundo lugar en monto. En el desglose realizado 

del total de participaciones que recibieron e.armen y Nuevo Laredo comprobamos Que 

las participaciones por petróleo v comercio exterior ocupan un lugar primordial 

respecto a otros conceptos partícipables. 

Los municipios de carmen y Nuevo L.aredo, Tamaulipas cuentan con un potencial fiscal 

que otros municipios no poseen, ya que son ingresos adicionales. Durante el periodo 

de 1995-2000, las participaciones señalad.l]ls, representaron aproximadamente ef 2()%, 

y 80%, respectivamente, del total de sus ingresos. Sin embargo, analizando el 

comportamiento de sus ingresos propios, principalmente recaudación predial, no se 

han alterado en los últimos años y por el contrario se ha propiciado un relajamiento 

fiscal, desaprovechándose el potencial fiscal que brinda las transferencias provenientes 

por participaciones por petróleo y comercio exterior. Este potencial fiscal es poco 

relevante si los municipios no impulsan un esfuerzo recaudatorio de sus haciendas 

públicas y evitar, de tal manera, caer en un relajamiento fiscal, pctr el contrario, deben 

incrementar sus ingresos propios para que aunados a los ingresos pctr participaciones 

gocen de un margen fiscal amplio para enfrentar las necesidades de gasto e inversión 

que demanda la pctblación. 

A través de la investigación realizada se comprueba la hipótesis de que los municipios: 

carmen y Nuevo Laredo no aprovechan cabalmente los ingresos adicionales por 

participaciones JX>r petróleo y comercio exterior, porque en paralelo han registrado un 

relajamiento fiscal que contrarresta los volúmenes de ingresos de tales municipios 

,--·· . 
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El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal no pareciera constituir un aliciente para 

emprender esfuerzos para elevar la recaudación propia y los casos estudiados: 

cannen, campeche y Nuevo Laredo, Tamaulipas contradicen uno de los objetivos 

principales de la coordinación fiscal que es el de fortalecer las finanzas públicas locales. 

Recomendaciones 

Los problemas en tomo de la hacienda pública son ternas ele discusión actual en el 

ámbito político nacional. Las discusiones derivadas de las propuestas de reforma fiscal 

y la pretendida Nueva Hacienda pública, promueven recursos adicionales en su 

vertiente recaudatoria. Par lo visto, las propuestas presentadas en el año 2002 sólo 

consideraron el aspecto recaudatorio pero se debería considerar el aspecto eficiencia 

en dicha recaudación. 

El rumbo que ha tomado la descentralización fiscal ha mantenido una práctica de 

solicitar más recursos para los gobiernos locales sin referentes a la eficiencia de su 

recaudación. Pero, la solución al centralismo excesivo no descansa en incrementar los 

recursos disponibles, como se observó en la presente investigación, ni en la 

descentralización indiscriminada de potestades tributarias. Requiere, en cambio, de 

mayor responsabilidad fiscal a nivel local, sustentada en la explotación de sus 

ixatestades tributarias con que cuentan actualmente los gobiernos locales para 

propiciar una eficiente coordinación fiscal. 

Por lo anterior, es indispensable que las haciendas públicas locales ejerzan con 

eficiencia las potestades que JX)seen, va que a la fecha registran un relajamiento fiscal 

consecuencia de factores políticos: el avance democrático v la alternancia de poder 

ante el escenario impopular del cobro de impuestos ha acentuado el relajamiento 

tributario. 

Es necesario que se revise el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal v que las 

reformas se dirijan a implementar un Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
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Hacendario, es decir que contemple los rubros gasto y deuda, para de tal manera 

subsanar efectos contrarios al fortalecimiento de las haciendas públicas como se 

muestra en la presente investigación. 
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7.1 EL MUNICIPIO EN MIÉXICO Y EL ÚGJMEN NOllMATWO De SUS 

FINANZAS PÚllLICAS 

72 

De acuerdo a sus raíces latinas, la palabra •Municipio•, •c1enva de la voz latina 

municipium y ésta de munus que signif"lca cargo u oficio, de igual modo función u 

obligación de hacer algo; y de capere que quiere decir tomar o adoptar; por lo que 

podemos mencionar que el municipio implica responsabilidad o la toma de un caroo...u.. 

Por lo tanto, la esencia del municipio radica en efectuar su función de atender las 

necesidades y demandas comunitarias más inmediatas para aprovisionar servidos 

públicos elementales. En su esencia radica su origen que establece su existencia corno 

cuestión misma de supervivencia colectiva. 

La estrechez entre necesidades y satisfacciones colectivas en un detl!rmlnado tenitorio 

ha definido al municipio como "el gobierno regional de las comunidades que integran el 

Estado, fundado en el principio de la vecindad•37
• 

El municipio ha sido reconocida como una entidad que existió antes del surgimiento de 

lo que llamamos Estado- nación. El municipio es universal. Se trata de una 

organización scx:ial, política y administrativa que está presente lo mismo en los 

gobiernos federales que en centralistas o monárquicos, vigentes en el capitalismo o en 

el socialismo. 

En el caso de México el municipio "'tiene origen en el encuentro de calpulli 

prehispánico y el provincialismo colonialtt,]:8. EJ sistema municipal castellano que se 

implantó fue fácilmente adaptable dado que "el régimen municipal ya existía 

claramente definido en la organización de los pueblos aulÓC!Onos de México antes de 

la conquista. El calpulli era una comunidad de familias que tenían los mismos dioses, 

~ ~f!'.:':.·.~Ol:ili. .. np. o:il .. p.12. 

•• ORTEOA. L Lamclin.. op.. cit .• p.20. 
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resolvían intemamente los problemas económicos cotidianos, cx:upaban una porción de 

tierra, patrimonio de mismo ca/pul// y reconocían una autoridad que decidía los 

problemas fundamentales de orden comunal...N • 

Con la fundación del primer municipio, instalado en la Villa Rica de la Vera Cruz el 22 

de abril de 1519, se dio el primer paso a la organización de este cuerpo político v 
jurídico en el continente americano. 

Durante el periodo colonial, el ayuntamiento estuvo sutx>rdinado al Estado español. La 

Constitución de Cádiz (1812), promovida por el sector liberal español, constituye una 

evolución jurídica de los municipios ... Se establece en esta constitución la organización 

de los municipios, consolidando la institución como instancia básica de gobierno, así 

como su organización territorial y poblacional"40
• 

El municipio en la vida independiente de México 

Durante el siglo XIX el sistema JX>lítico mexicano transitó de federalismo al centralismo, 

v de este nuevamente el federalismo. El municipio no escapó a los efectos de este 

tránsito. 

Con la promulgación del Plan de Iguala en 1821, se establece la independencia del país 

v su forma de gobierno en una monarquía constitucional, la cual conservó las normas 

establecidas en la Constitución española de Cádiz respecto a los municipios. 

Con la promulgación de la Constitución de 1824 se establece la República Federal 

mexicana. En esta constitución no hizo referencia a la forma de gobierno local por lo 

que los municipios se siguen regulando con la constitución de Cádiz. 

En 1836 entró en vigor el régimen centralista con la promulgación de las Siete leyes 

Constitucionales. "A través de estas leyes se dividió al territorio de la república en 

departamentos, éstos en distritos organizados a su vez en partidos. Las leyes de 1836 

consagraron constitucionalmente a los ayuntamientos,. disponiendo que fueran 

•• 1Jem. 
411 CEDE.Mt.JS'. 12001 ).Guia. TCicnii=&• ~ la Capac1t.aciDn t..funicipaL p.~6. 
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popularmente electos y los hubiera en todas las capitales de los depar1amentos 

puertos con más de 4,000 habitantes y pueblos con más de 8,000 .. 1• 

Con la constitución de 1857 se organizó al país en forma de república representativa 

democrática, federal y popular. En constltUción precisa las finanzas públicas del 

municipio. "En el artículo 31 menciona que todo mexicano debe contribuir a los gastos 

de la Federación, Estado o Municipio, así que estos últimos podían C!Xigir impuestos 

para sus funciones y cierta independencia ec::onómica"""2 • 

Durante el gobierno de Porfirio Díaz (1876-1880; 1884-1911), el municipio fue la parte 

más insignificante de la estructura económica y política mexicana. Sólo se dan 

durante este periodo algunos proyectos que sujetan la actividad del municipio. "En 

1897, se publicó la Ley General de Ingresos Municipales, estableciéndose los siguientes 

puntos: rentas propias, impuestos municipales, Impuestos federales, subvenck>nes del 

gobierno federal e ingresos extraordlnarios""3
• 

Durante el movimiento social de 1910 a 1917, la libertad municipal fue una de las 

causas por las que se luchó. Las propuestas de lucha contenían preceptos respecto al 

municipio: el Plan de san Luis, encabezado por Madero; el Plan de Ayala, sx:>r Emillano 

zapata y el Plan de Guadalupe. 

El antecedente del régimen actual en que opera el municipio mexicano data de la 

constitución de 1917. Con la elaboración del artículo 115, el municipio ocupa un lugar 

destacado en la vida política, jurídica y económica y social de México. "Los Estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el municipio libre"'. 

41 lhid .• p.~N. 
4' Jdcnt. 
.. lbid.. p.39. 
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La normatividad de tas finanzas públicas municioales en Má;icg 

El artículo 115 constitucional establece la actividad financiera del municipio. A .-rtir de 

1917 a enero del 2000, el articulo 115 se ha reformado 10 veces, siendo la octava 

reforma de interés trascendental para las finanzas públicas municipales. 

La octava reforma fue realizada en 1983. Dicha reforma: 

Fijó expresamente la fuente de los ingresos municipales: rendimientos de los 

bienes que le pertenezca; contribuciones y tasas adicionales sobre la propiedad 

inmobiliaria, sobre la prestación de los servicios públicos y las participaciones 

federales básicamente; 

"Reiteró expresamente, la facultad reglamentaria de los municipios, introduciendo 

la instancia previa de las llamadas Bases Normativas, de procedencia esta~I"; 

Enumeró los servidos públicos a cargo del municipio: Agua potable, alumbrado 

público, mercados, panteones, rastro, seguridad pública, etc.; 

Dejó a la legislatura la aprobación de la ley de Ingresos y el presupuesto de 

ingresos de los municipios otorgando a éstos la atribución de elaborar y aprobar 

el presupuesto de egresos. "Uls legislaturas de los estados aprobarán las leyes de 

ingresos de Jos municipio, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicasH. 

En lo relativo al rubro ingresos se elevó a la categoría de rango constitucional el 

derecho de los municipios a recibir participaciones federales (Art.115. F. IV. b) 

que en su caso se les asignen, disponiéndose la obligación de las legislaturas 

locales de establecer anualmente las bases, montos y plazos ccn arreglo a los 

cuales la Federación debe cubrir a los municipios dichas participaciones 

Esta reforma ha sido la más relevante para el municipio en lo relativo a su Hacienda 

Pública y sentó la base constitucional del actual Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal. 
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(1-1-2001) 

77 

Desde que se adhirió el artículo 2·A a la LCF en 1981 existen los conceptos en materia 

de participaciones por exportación de hidrocarburos (participaciones por petróleo) y 

comercio exterior, aunque han cambiado las bases ele participación se siguen 

otorgando desde la adhesión de dicho articulo. 

Desde que apareció la ley en 1979, en la parte final de su artícuk> se previó que en 

ninguno de los fondos, mencionados por ella misma se induirian las participaciones de 

los impuestos sobre importaciones v exportaciones (3% y 2%, respectivamente), las 

cuales al principio del establecimiento de la ley, se ordenó que simpk!mente se 

entregaran a los municipios. 

Las modificaciones de la LCF de 1981 establecieron una participación de 95% a los 

impuestos adicionales a la importación y a la exportación a aquetlos municipios donde 

se encuentren ubicadas las aduanas fronterizas o marítimas por las que se efectúe la 

Importación o exportación de petróleo. Aunado a una participación del 100% en el 

Impuesto adicional de 1% sobre el impuesto general de exportación de petróleo crudo, 

gas natural v sus derivados. 

Las reformas de 1981 a la Ley de Coordinación Fiscal fueron las siguientes: 

"Art. 2o.-A. 

En el rendimiento de los Impuestos adicionales a la importación v a la exportación 

participarán Jos Municipios, en la forma siguiente: 

I.·95% de los impuestos adicionales del 3% sobre el impuesto general de importación 

v 2% sobre el impuesto general de exportación, a aquellos donde se encuentren 

ubicadas las aduanas fronterizas o marítimas J>Or las que se eft!CtÚe la importación o 

exportación que los causen. 

II.·95% del impuesto adicional de 3% sobre el impuesto general en exportaciones de 

petróleo crudo y gas natural v sus derivados, a todos los Municipios del país, en la 
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siguiente forma: 

a).-La tercera parte del monto de la participación a que se l'!!fiere el párrafo anterior 

corresponderá: 

1.-EI 10% a los Municipios donde se encuentren ubicadas las aduanas fronterizas o 

maritimas por las que se efectúe la exportación que lo cause. 

2.-EI 90% se destinará a formar un Fondo de ~to Municipal que se distribuirá 

entre los Estados conforme a las mismas reglas aplicables al Fondo Ananciero 

Complementario de Participaciones. 

b).-Las otras dos terceras partes incrementarán el Fondo de Fomento Municipal para 

ser distribuido conforme a las mismas reglas ven las proporciones que correspondan,. 

entre los Estados que se coordinan en materia de dert!Chos. 

Los Estados entregarán íntegramente a sus Municipios las cantidades que reciban del 

Fondo del Fomento Municipal, de acuerdo con lo que establezcan las legislaturas 

locales, garantizado que no sea menor a lo recaudado por los conceptos que se dejan 

de recibir. 

51 los gobiernos estatales retienen las cantidades a que tenga derecho el municipio, la 

Federación las entregará directamente descontándolas del monto total que 

correspondan al Estado, previa aprobación de la Comisión Permanente de Funcionarios 

Fiscales. 

Las cantidades que correspondan a los Municipios en los b!nninns de las fracciones I y 

JI inciso a, sublnciso 1, se pagarán por la Federación directamente a dichos 

Municipios,.... 

Para 1984 se agregó a los Fondos de Participaciones y Complementario el Ingreso 

proveniente de los derechos sobre hidrocarburos por la e><tracción de petróleo crudo y 

"'-'Diario Ofic1•I de Ja Fod..ac:ión del 31 de4icicmhn: d.; 19111. 
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gas natural y los de minería, y además se introducen los Derechos Adicionales Sobre 

Extracción de Hidrocarburos como concepto de participación, participando los 

municipios en 95%. Dicho porcentaje fue modificado a 3.17'lb a partir de 1987 junto 

con las modificaciones que incorporaron k>s ingresos totales anuales de la federación 

que incluyen los impuestos a los que PEMEX está sujeto (Impuesto Especial sobre 

Producción y 5ervicios, al Valor Agregado, General de Importación y Exportación, 

Exportación de Petróleo Crudo y Gas Natural e Impuestos a los Rendimientos 

Petroleros) productos, aprovechamientos y derechos sobre hidrocarburos exceptuando 

los derechos extraordinario y adicionales sobre extracción de hidrocarburos. 

En 1996 la participación derivada de la RFP es modificada a 0.136% a aquellos 

Municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen 

materialmente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se Importen o 

exporten. 
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La siguiente tabla (1) resume las partldpadones derivadas de las contribuciones 

derivadas de las actividades relacionadas al comercio exterior v al petróleo durante el 

perlado 1981-2001, a entidades federativas y a municipios: 

Tabl• 1. COllTUMICl:Óll nsc&LDe: U19 aEC'Ull90S ~lt09 YCOMUIC30Ern ..... A 

LOS MUNIQPIOS 

(19•1-2-1) 
P9iodD Contri~ Partildf'I la ____ ......_Y'CXNW'do............-

1981-1996 Impuestos ad1c1onales a la Particapac16n del 95% a tos Murnc1p1os donde se 
importac16n y a la exportación encuentren ubicadas las aduanas fronterizas o 

marltimas por las que se efectúe la importación o 
e---rtaca6n de Petroleo. 

1981-1982 Impuesto ad1c1onal de 1% sobre Part1apac16n del 100% a los Municipios. 
el impuesto general de 
exportacaón de petróleo crudo, 
gas natural y sus derivados. 

l-,1~98=2~-~1=ga=5~-; lmPUeS.tOadiCiOnaTde -3% SObre - Paiffcr-pacronaenis% a los Municap1os. 
el impuesto general en 
exportaciones de petróleo crudo 
v aas natural v sus derivados. 

1987-2001 Derecho adicional sobre Part1cipac16n del 3. 17% del derecho derivado de los 
hidrocarburos hidrocarburos que se exporten a los mun1c1p1os 

colindantes con la frontera o litorales, por lo que se 
realice materialmente la sahda del pals de dichos 
oroductos 

1987-1995 Recaudae16n Federal Part1apac16n del 0.42% que se distribuirá de acuerdo a 
Part1c1pable los cntenos fijados por la LCF. 

1996-2001 Recaudacion Federal Part1apac16n del 0.136% a aquellos Mumc1p1os 
Part1e1pable colindantes con ta frontera o los litorales por los que se 

realicen materialmente Ja entrada al pals o la salida de · 
él de los bienes que se importen o exporten_ 

1996-2001 Recaudaaón Federal Partiapac16n del 1% de acuerdo a cnterios fijados por 1 

Part1cipable la LCF. 

Elabcraoón propia con base a datas ObterucJos del Dlano Oftaal Clet Federaaon. 
Nota: La Recaudación Federal Parbc:tpable (RFP), lrduye rea.sos denvados de petróleo. los ~ son: 
Derecho sobn! Petróleo (excepto el OASEH y DESEH) e Impuestos provenentes de PEMEX (Impuesto 
Especial sobre Ptoducoón y Servidos, al Valor Agregado. General de Importadón y Exportación. ~ón 
de Petróleo Crudo y Gas Natw"al e Impuestos a tos RendmBltas Pelroteros) asJ camo otras contrttaJdones. 
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Tabla.-2 REFORMAS Y AOICIONES AL ARTICULO 2-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL* 

Dic-27-1 978 
Promutgación 
dela Ley. 

Dlc;..30-1980 
Se adiciona el 
anlculo :Z--A. 

Clc.31-1981 
Se reronna el 
Art.2°. ASo., 
So .• a•. Primer 
párrafo y 9o. 

Art. 20 
La Secretarla de Hacienda y Cr6dlto PúbUco celebrará convenio con los Estados 
que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

An. 20.-A. 
En los impuestos adicionales del 3% sobre el Impuesto general de importaclOn y 
de 2% sobre el impuesto general de exportación., se participara el 95% a los 
Municipios donde se encuentren ubicadas las aduanas fronterizas o marltimas 
por las que se efectúe la lmportadOn o exportación. 

Trattmdose del impuesto adicional de 1 % sobre el impuesto general de 
exportación de petróleo crudo , gas natural y sus derivados • se partlclpartt a los 
municipios de la 51guiente forma : 

1.-EI 10% de la participación a los municipios donde se encuentren ubicadas las 
aduanas frontenzas o marllimas por donde se efectúe la e>eportación. 
11.-EI 90% de la participación se destinará a formar un Fondo de Fomento 
Municipal que se distnbuirá entre los Estados conforme a las mismas reglas 
aplicables al Fondo Financiero Complementano de Participaciones. Los Estados 
entregaran integramente a sus munic1p1os las cantidades que reciban conforme a 
lo dispuesto en esta fracción, de acuerdo con los que establezcan las legislaturas 
locales. 

Las cantidades que correspondan a los Municipios en los ténninos del p.tlrrafo 
primero y Fracción 1 y 11 se pagarán directamente por la Federación. 

Art. 2o.-A 
En el rendimiento de los impuestos adicionales a la importación y a la exportación 
participaran los Municipios, en la forma siguiente: 

1.-95% de los impuestos adicionales del 3% sobre el impuesto general de 
importación y 2% sobre el impuesto general de exportación, a aquellos donde se 
encuentren ubicadas las aduanas fronterizas o marit1mas por las que se efectúe 
la importae16n o exportacrón que los causen. 

11.-95% del impuesto adicional de 3% sobre el impuesto general en exportaciones 
de petróleo crudo y gas natural y sus denvados, a todos los Munic1p1os del pais, 
en la siguiente forma: 

a).-La tercera parte del monto de la participación a que se refiere el párrafo 
anterior corresponderil: 

1.-EI 10% a los Municipios donde se encuentren ubicadas las aduanas frontenzas 
o marftimas por las que se efectúe la exportaaón que lo cause. 

2.-EI 90% se destinará a formar un Fondo de Fomento Municipal que se 
distnbuirá entre los Estados conforme a las mismas reglas aplicables al Fondo 
Financiero Complementano de Pan1apac1ones. 

b).-Las otras dos terceras oartes incrementarén el Fondo de Fomento Municipal 



Dic-30-1983 
Se refonna el 
artfculo za-A 
primer pérrafo 
y fracción 11 
primer pikrafo 
asi como loa 
subincisos 1 y 
2 del inciso a) 
y el lncfSO b). 

Dlc-31-86 
Se reforma el 
Art. 20. A, las 
fracciones 1 y 11 
y último 
pérrafo; y 7o., 
primer partafo 
y se adiciona 
el articulo 
2o.A, con una 

83 

para ser distribuido conforme a las mismas reglas y en las proporctones que 
correspondan, entre los Estados que se coordinan en materia de derechos. 

Los Estados entregarán fntegramente a sus Municipios las cantidades que 
reciban del Fondo del Fomento Municipal, de acuerdo con lo que establezcan las 
legislaturas locales. garantizado que no sea menor a lo recaudado por los 
conceptos que se deJan de recibir. 

Si los gobiernos estatales retienen las cantidades a que tenga derecho el 
municipio, la Federao6n las entregará directamente descontándolas del monto 
total que correspondan al Estado, previa aprobación de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales. 

Las cantidades que correspondan a los Municipios en los t~rminos de las 
fracciones 1y11 inctsa a, subinciso 1, se pagarán por la Federación directamente 
a dichos Municipios." 

Art. 2°-A. 
En el rendimiento de las contnbuciones que a continuación se ser'\ala participarán 
los mumclpeos de la forma stgu1ente: 

li~----=9-=s~%~a~to-d~o-s-l~o-s_m_u_n_i~C1-p~ios-~d-e~I p-a~l~s-d~e~I ~d-e-re-c~h-o_a_d~,-c~io_n_a~I so-br~e~h~i~d~ro_c_a_rb~u-ro-s 
y, en su caso, del impuesto adicional del 3% sobre el impuesto general en 
exportaciones de petróleo crudo y gas natural y gas natural y sus derivados en la 
s1gu1ente forma: 

1 .-El 10% a los municipios donde se encuentran ubicadas las aduanas fronterizas 
o marltimas por las que se efectúe la exportación. 
2.- El 90% se destinara a formar un Fondo de Fomento Municipal. 

b) Las otras dos terceras partes incrementaran dicho Fondo de Fomento 
Municipal y sólo corresponderflln a los estados que se coordinen en materia de 
derechos. 

El Fondo de Fomento Municipal se distnbu1rfll entre los estado de modo que cada 

uno reciba anualmente hasta una canttdad igual a la que hubiera correspondido 

en el ano inmediato anterior. El incremento que tenga el FFM en el ano para el 

que se haga el cttlculo, en relación con el ar.o precedente se distribuiré entre los 

estados con base en las reglas aplicables al Fondo Financiero Complementario 

de Partic1pac1ones. Si el monto del Fondo de Fomento Municipal fuera inferior al 

del ano inmediato anterior, se distribuiré entre los estados en las mismas 

proporciones que les hubieran correspondido en ese at\o. 

Art. 2o.-A. 

················· ········ 
1.- 95% del 2.BºA, de los impuestos general de importación y 2% adicional sobre el 
impuesto general de exportación, a aquellos municipios colindantes con la 
frontera o los litorales por los que se realice materialmente la entrada al pals o la 
salida de él de los bienes que se importen o exporte. 

11.- 3. 17% del derecho ad1c1onal sobre hidrocarburos que se exporten, excluyendo 
el derecho extraordinario sobre los mismo y, en su caso, del impuesto adicional 
del 3% S?bre el 1mR.1:1esto general en exportaciones de petróleo crudo, gas natural 
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fracdOn 111. 

Dlc--15-1995 
Se reforma et 
Art. 20.-A, 
fracción 1, 
segundo 
párrafo; V la 
fracción 111. 

Ultima reforma 
aplicada. 
Adicl6n a la 
fracción I, 
Mcdificación a 
la fracción 11. 
31/12/2000 Art. 
2".-A. 

y sus derivados a los municipios colindantes con la frontera o litorales, por lo que 
se realice materialmente la salida del pafs de dichos productos. 

111.- 0.42% de los ingresos totales anuales que obtenga la Federación por 
concepto de impuestos, aaf como por los derechos sobre minerfa y sobre 
htdrocarburos. con exclUS16n del derecho extraordinario sobre el mtsrno, en la 
siguiente forma: 

1.- El 30% se destinará a formar un Fondo de Fomento Municipal. 

2.- El 70% incrementará dicho Fondo de Fomento Municipal y sólo corresponderé 
a los Estados que se ooordmen en materia de derechos. 

Las cantidades que correspondan a loa municipios en los términos de laa 
fraccaones 1v11, se oanarán por la Federación directamente a dichos municipios." 
Art. 2o.-A. 
l. 

o. 136% de la recaudación federal participable, a aquellos Municipios colindantes 
con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la entrada al 
pals o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la 
entidad federativa de que se trate celebre convenio con la Federación en matena 
de v1g1lanc1a y control de introducción ilegal al terntono nacional de mercancfas 
de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos en 
las participaciones a que se refiere esta fracción, en los casos en que se detecten 
mercancfas de procedencaa extranjera respecto de las cuales no se acredite su 
legal estanaa en el pals. 

11. 
111. 1 % de la recaudación federal participable, en la siguiente forma: 
a) El 16.8% se destinar.ti a formar un Fondo de Fomento Municipal. 
b) El 83.2% incrementarai dicho Fondo de Fomento Municipal y sólo 
corresponden~ a las entidades que se coordinen en materia de derechos, siempre 
que se ajusten estrictamente a los lineamientos establecidos en el articulo 10-A 
de esta Ley. 

Att. 2o.-A. 
l. 

La distribución entre los mumcipioa se real&zara mediante la aplicación del 
coeficiente de partlcipaci6n que se determinará para cada uno de ellos conforme 
a la siguiente formula: 
ccff=BifTB 
Donde: 
CciT es el coeficiente de participación de los municipios colindantes 1 en el ano 
para el que se efectúa el C:.lculo. 
Tb es la suma de Bi. 
1 es cada entidad. 
Bi= (cciT-1)(1PDAIT-1)1(1PDAT-2) 
Donde: 
CCIT= Coeficiente de participaciones del municipio i en el afto Inmediato anterior 
a aquel para el cual se efectúa el ~lculo. 
IPDAIT-1= Recaudación local de predial y de los derechos de agua en el 
municipio i en el ano inmediato anterior para el cual se efectúa el calculo. 
IPDA.iT-2= Recaudación local de predial y de los derechos de agua en el 
municipio i en el segundo at\o inmediato anterior para el cual se efectúa el 
calculo. 
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11. 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo. excluyendo el 
derecho eJCl:raordinario sobre el mismo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del pafs de 
dichos productos. 

Petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios por conducto de Petróleos 
Mexicanos, informara mensualmente a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público los montos y municipios a que se refiere el párrafo anterior. 

111. 1% de la recaudación federal partic1pable, en la siguiente forma: 
a) El 16.8% se destinará a formar un Fondo de Fomento Municipal. 
b) El 83.2% incrementará dicho Fondo de Fomento Mumcipal y sólo 
corresponderá a las entidades que se coordinen en matena de derechos, siempre 
que se ajusten estnctamente a tos lineamientos establecidos en el artfculo 10-A 
de esta Ley. 

Texto Vigente Art. 2o. -A 
En el rendimiento de las contlibuaones que a continuación se sef'\ala participaran 
los municrpioe de la forma siguiente: 

1.- En la proporción de la recaudaaón federal participable que a continuación se 
set"lala participaran los municipios. en la forma !Mguiente: 

O. 136% de la recaudación federal participable. a aquellos Municipios colindantes 
con la frontera o los htorales por los que se realicen materialmente la entrada al 
pals o la salida de ~ de los bienes que se importen o exporten, siempre que la 
entidad federativa de que se trate celebre convenio con la Federación en materia 
de vtgilancia y control de introducción ilegal al terrrtono nacional de mercancías 
de procedencia extran1era y en dichos convenios se establezcan descuentos en 
las participaciones a que se refiere eSla fracción, en los casos en que se detecten 
mercanclas de procedenaa extranjera respecto de las cuales no se acredite su 
legal estanaa en el pals. 

La distribución entre los muniapios se realizara mediante la aplicación del 
coeficiente de participación que se determinara para cada uno de ellos conforme 
a la siguiente formula: 
cciT=BilTB 
Donde: 
CciT es el coeficiente de part1c1pación de los municipios colindantes i en el af'\o 
para el que se efectUa el cálculo. 
Tb es la suma de Bi. 
1 es cada entidad. 
Bi= (ccoT-1)(1PDAIT-1)1(1PDAT-2) 
Donde: 
CCiT= Coeficiente de participaciones del mumcipio i en el afio inmediato anterior 
a aquel para el cual se efectúa el cálculo. 
IPDAiT-1= Recaudación local de predial y de los derechos de agua en el 
municipio i en el ar.o inmediato anterior para el cual se efectUa el dlculo. 
IPOAiT-2= Recaudación local de predial y de los derechos de agua en el 
municipio i en el segundo ano inmediato anterior para el cual se efectúa el 
calculo. 

11. 3. 17% del derecho achcional sobre la extracción de petróleo, excluyendo el 
derecho extraordinano sobre el mismo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del pala de 
dichos nrod uctos. 
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Petróleos mexicanos y sus organisrnoa sutmidlarios por conducto de Petróleos 
Mexicanos, informará mensualmente a Ja Secretarla de Hacienda y Cr6dito 
Público los montos y municipios a que se refiere el p¡lirrafo anterior. 

111. 1% de la recaudación federal participable, en la siguiente forma: 
a) El 16.8% se destinar:. a formar un Fondo de Fomento Municipal. 
b) El 83.2% incrementanli dicho Fondo de Fomento Municipal y sólo 
corresponderá a las entidades que se coordinen en materia de derechcm, siempre 
que se ajusten estrictamente a los lineamientos establecidos en et articulo 10-A 
de esta Ley. 

11. 
111. 1 % de la recaudace6n federal participable, en la siguiente forma: 
a) El 16.8% se destinará a formar un Fondo de Fomento Municipal. 
b) El 83.2% incrementará dicho Fondo de Fomento Municipal y sólo 
corresponderá a las entidades que se coordinen en materia de derechos, siempre 
que se ajusten estrictamente a loa lineamientos establecidos en el articulo 10-A 
de esta Lev. 

Elaboración propia con base en datos del D1ano Oficial de la Federación. 
·~ota: Se refiere a la Ley de Coordinación Fiscal promulgada el 27 de diciembre de 1979. 
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Derivado de las actividades generadas por la Industria petrolera se desprenden 

recursos pertenecientes a la nación, vía impuestos, derechos, productos v 
aprovechamientos. 

Las actividades de exploración, comercialización v exb'acción de hidnx:arburos, 

realizadas en los municipios, competen a Petróleos Meir:icanos. 

Constib.Jctón Política me:xk:arla Art.28.P. IV. 

de los Estados Unidos 

Me>ricnnos. 

No constib.9rán monopoOos las l'l.Mlaones que et Estado ejler'Za en 

manera e>«::1u:s1va en~ áreas estratégica( .•• ),; petróleo y los demás 

hidrocartJla"as; petroqUrruca bistca ( ••• ). 

El Estado contará con a ~smo v empresas que requiera para et 
eficaz maneJO de las áreas estrat.égcas y en las acttVIClades de 

ca.-.lcter pnontano ( ... ). 

Art.25. 

El Sector públk:o tendrá a su cargo, de manera exdUSiva,. las áreas 
estratégk:as que se sel\alan Sl et artícuk:> 28, p6naf'o cuarto de le 

constJtudón manteniendo siem¡:.-e el Gobierno Federa la propiedad 

v el caitrol sotre los oroar-smos qe.e en su caso se establezean. 

Petróleos Mexicanos, conforme a su naturaleza de persona moral de carác:b!r público, 

no goza de exención de contribuciones. De los ingresos derivados de las actividades 

realizadas por PEMEX (importación, exportación y extracc•ón de hidrocarburos, etc.) ~n 

las entidades federativas v municipios, debe contribuir a la Hacienda Pública Federal 

basándose en las disposiciones federales dictadas por el poder legislativo. 

Códigoavll 

Código Ascal de la Federación 

Art. 25. F. U. 

San pl!l"SCW1iil5 morales: 

Las demás corp:raaones de carácter púbNco reconocidas 

pcr la ley. 

Art.21,. F.lV. 

Son SUjetos o deudores de 1.S1 crédito nsca1. los 
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ConstJtudon Política meocana de los 

Estados Unidos Mexk:anos. 

establectmientos púbUcos y en glll!!l"B1ll los ~ 

pübUcos con ft.ndón ciescentrallzada del Estado, pero 

con~_, )Uridlca -·· 
Art.73, F. VII, X. XXIX. 

De a.s t'aculbd!s del Congreso: 
- Para Imponer las conbibuoones necesanas a OJbrtr el .,......_.., 
-Para ~ en tDdil la RepJb&ica SCllJre Hlc>ocarburos 

( ... ). 
-Pwa estal::llea!I" c:::antribucion: 

1°. Sobre el comercio extencr. 

2º. Sob"e el aprovediarmento y ecpotmón de los 
rea.ssos naturales comprendidos en et pérTato 4º y 50 

det artfa..lk> 27. 

Art.117, F. IV, V y VII 

- Los Estados no puedl!n en ni~ caso: 
Gra.t# d tránsito de~ o cosas que atravtesen su 
bnllm!O. 

- Proh.,.,. ni 9Jll!N•, dira:l:a ni india:::t&iNSlb!,. la entrada 
a su tenitorio, ni la saUda de ét de mercandas nadonal 
ni extran)er-a. 

- Elq:Jedk" ,, ni manh!l1er en vtgor leyl5 o clspaslctones 
ftscales que lmport15'1 ~as de impuesto o 
requ¡satos por razón de la prooedalda de mercancías 
naacnales o extran;eras , va Sl!llll que estas cl""1!ndas se 
estable.zcan respecto de la producdón Similar de la 
localidad, o ya enb'e proOuccones seme)afltes de distinta 
procedenaa. 

89 

Los Ingresos generados por la Industria petrolera contribuyen al desarrollo de la 

federación, teniendo ésta como célula de desarrollo económico el municipio. Por lo que 

parte de los ingresos generados por la Industria petrolera (Impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos) serán entregados a los municipios mediante la SHCP, de 

acuerdo a las bases, plazos y montos que designe la Ley de COOrdinadón Fiscal. 

Ccnsbtuoón Políbca mexicana de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Art. 115. F. IV, b). 

Las partJdpacíawes federales, ~ serán a.aertas por la 
~a los mLnk:1pas con .-reglo a '-5 tJases., 
montos y plazos que anuatmente se determinen por las 
legislaturas de los estadas. 
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Art.2-A, F. 1 y 11 

- En el nndlmiento de las contr1budones que a 

continuación se seftelan, partk:iparán los mtndpk:IS, en la ---
- 3.17% del deredlo acidonal sotJre la extracción de 

petróleo, exduyendlo el derecho extracwdlnario sobre 8 

mismo a los m...-..ctpios cc&lndantes ccn la f'rOntl!ra o 

HtDralll!!s por kJs que se realice matenalmente la salida 08 

peís de cld1os pnxiuc;tos. ~ mexk:anos y sus 

organismo subsidianos, Pl'" conducto de Petr6'eos 
mexk:anos, Informará mensualmente a la SHCP Jos 

montos y mt.ndpios a que se reftere el párrafo anterior. 
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En el decreto de 20 de julio de 1938 se creó Petróleos Mexleilnos (PEMEX}, 

asignándole un papel crucial en el desamlllo económico de México. Corresponde a 

PEMEX la explotación v aprovechamiento de hidrocarburos de la nación (Art.27), v por 

su naturaleza de entidad pública queda sujeta a los designios del Congreso de la Unión 

en lo referente a hidrocarburos v a las contribuciones Impuestas por éste (CPM., Art. 

73, F. X V XXIX). 

Desde antes de la expropiación de PEMEX va existían numerosas leyes Impositivas que 

gravaban la actividad petrolera. A partir de la promulgaclÓn de la Ley del Petróleo de 

los Estados Unidos MexlC3nos decretada por el congreso de la Unión el 19 diciembre 

de 1901, la industria petrolera quedó sujeta a gravámenes que anterior a 1887, en la 

Ley de 6 junio, exentaba contribuciones. Los gravámenes Impuestas por dicha Ley del 

Petróleo fueron por: Permisos para exploraciones causando derechos, capital Invertido 

en la exploración v explotación de petróll!o, etc. Durante la gobematura de Venustlilno 

carranza se emitió la t..ev del Impuesto Especial sobre Petróleo v sus Detivados v el 

Gas de los Pozos el 13 de Abril de 1917. 

Posteriormente, con la aprobación de la Ley del Impuesto del Timbre Sobre el 

Petróleo, la cual deroga la exención de contribuciones emitidas por la t..ev del 6 de 

junio de 1887, menciona la participación tributaria de los diferentes niveles de 

gobierno: "Las negociaciones v explotaciones de petróleo quedarán en todo sujetas al 

pago de impuestos v contribuciones federales, locales v municlpale,..... Esta ley 

estableció nuevos impuestos, den!d>os v productos sobre el petróleo. A partir de esta 
ley las contribuciones respecto al petróleo fueron: Impuesto especial del Timbre sobre 

el petróleo crudo, el petróleo combustible, productos exportados de toda clase de la 

reflnaCIÓn nacional, productos derivados, etc. 

4' 0.-cn&o. 11;lacion.do. con a.. Lc:gi•lacN.n pcuol...-a m~. lm1NE99 del timt.rs .,ns si l'Ekplm. SCICftll.-i• de ind•tria. 
c-cioyTr.bmjo. !\.ta..ico(1919t. 
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En 1938, PEMEX cubria una amplia gama de impuestos, product:Ds Y 

aprovechamientos. A finales de 1959, el Congreso de la Unión aprobó un Impuesto 

Especial (llamado único en PEMEX) que gravarla los Ingresos brutos de PEMEX. El 

Impuesto Especial de Petróleos Mexicanos aparece por primera vez en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1960 (D.0.29 de diciembre de 

1959), lo que en su artículo 10 señalaba una tasa del 12% sobre el importe total de 

sus ingresos brutos, sin deducción alguna y un anticipo diarios de dos millones de 

pesos. Como consecuencia de lo anterior las participaciones que correspondieran a los 

estados, municipios y Distrito Federal serian cubiertas por el gobierno federal 

Hasta antes de la entrada en vigor de la Ley federal de Derechos y del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, PEMEX apoyaba a las entidades y municipios a tra\lés 

de Impuesto Especial Sobre Producción de Petróleo y sus Derivados y a todas las 

entidades federativas con un 2% sobre sus ingresos brutos sobre la venta de gasolinas 

de conformidad con la Ley sobre el consumo de Gasolinas y Demás Derivados del 

Petróleo. En la actualidad Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios colaboran 

con las entidades federativas y municipios a través de la Ley de Coordinación Fiscal 

A raíz de la creación de los organiSIT105 subsidiarios en 1992, se buscó contar con un 

régimen fiscal basado en parámetros de erlClenda y revestido de permanencia, 

equidad y neutralidad. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 

obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, productos y aprovechamientos. 

El esquema fiscal que se aplica actualmente a Petróleos Mexicanos entró en vigor en 

1994. El esquema tiene carácter de ley, al estar incorporado en la Ley de Ingresos de 

la Federación. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



94 

El régimen fiscal de Petróleos Mexicanos está Integrado por los gravámenes 

designados por el congreso de la unión (en la facultad que le conf"oere el Art.73. F. X.) 

Emitidos en las leyes de ingresos, los principales son k>s siguientes: 

Derechos. los derechos que causen Petróleos Mexicanos v sus organismos 

subsidlanos se determinarán y pagarán en los términos de la Ley de Ingresos y de 

la Ley Federal de Derechos. A partir de 1983 los derechos causados por PEMEX 

estaban regidos exclusivamente por Ley Federal de Derechos, pero con la 

derogación de los artículos 254 al 259, relativos a los derechos sobre 

hidrocarburos, los derechos causados por PEMEX son sujetos por la Ley de Ingresos 

correspondiente al ejercicio fiscal. 

Derecho sobre hidrocarburos <oSHl. PEMEX es sujeto de esta contribución a partir 

de 19R3, mediante mención en la correspondiente ley de ingresos. En la ley de 

Ingresos correspondiente al año fiscal fija los montos mínimos diarios, que PEMEX 

debe enterar así como los montos periódicos que debe cubrir. 

El derecho sobre la extracción de Petroleo CPEP>. Esta conbibución se aplica a 

partir de 1994 mencionada en la Ley de Ingresos de la Federación publicada el 27 

de diciembre de 1993. Establece el pago de derechos de Petróleos Mexicanos y sus 

organismos subsidianos por cada región petrolera de explotación de petróleo y gas 

natural, aplicando la tasa fijada, en Ley de Ingresos correspondiente al ejercido 

fiscal , al resultado que se obtenga de restar al total de los ingresos por ventas de 

bienes o servicios que tenga PEMEX-Exploración y Producción por cada región, el 

total de los costos y gastos efectuados en bienes o servicios con motivo de la 

exploración y explotación de dicha reglón por el citado organismo, considerando 

dentro de estos últimos las inversiones en bienes de activo fijo y los gastos v 
cargos difendos efectuados con motivo de la exploración y explotación de la reglón 

petrolera de que se trate, sin que exceda el monto del presupuesto autorizado por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a PEMEX-Exploración y Producción para 

TESIS ccr: --¡ 
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el ejercicio tocante 

aemcho extraordinario sgbre la extracción de petróleo <QESEP> Petróleos 

Mexicanos es sujeto de este derecho a partir de 1985. Este derecho grava la 

extracción de petróleo crudo y gas natural en territorio nacional. A partir de 1985 

hasta 1993, el DE5EP se detenninó con una tasa sobre el valor de petróleo crudo y 

de gas natural extraído en el correspondiente ejercicio fiscal. Este derecho se 

detenninaba en los mismos términos que el DSH, quedando el organismo, sujeto a 

las mismas obligaciones establecidas por la Ley Federal de Derechos. Con la 

expedición de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 1994 cambio la 

determinación del DESEP. PEMEX v sus organismos subsidiarios pagarán el derecho 

que establece esta fracción aplicando la tasa del 25.5% sobre la base del derecho 

sobre la extracción de petróleo y lo enterará por conducto de PEMEX-Exploración y 

Producción, conjuntamente con este último derecho. 

Derecho adicional sobre la extracción de oetróleo CDASEHl. Este derecho aparece 

en el tratamiento fiscal de PEMEX para 1985, pero sólo lo menciona. A partir de la 

Ley Ingresos de 1994 el DASEH aparece determinado claramente. Sus organismos 

subsidiarios pagarán el derecho que establece esta fracción aplicando la tasa del 

1.1% sobre la base del derecho sobre la extracción de petróleo( ..• ). El derecho se 

calculará y enterará mensualmente por conducto de PEMEX-Exploración y 

Producción, mediante la presentación de la declaración correspondiente ante la 

Tesorería de la Federación. 

Impuesto a los Rendimiento$ Petroleros CJRPl. PEMEX es sujeto de este impuesto a 

partir de 1994. cada organismo debe calcular el impuesto a que se refiere esta 

fracción aplicando al rendimiento neto del ejercido la tasa fijada en la Ley de 

Ingresos correspondiente. El rendimiento neto a que se refiere este párrafo. se 

determinará restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio, el total de las 

deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. siempre que los ingresos 

sean superiores a las deducciones. Cuando el monto de los ingresos sea Inferior a 

las deducciones autorizadas. se determinará una pérdida neta. 

TESIS co2: ¡ 
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Imooesto Esoecfal sobre Producción y Sayicios CJESPS> Este impuesto se aplica 

desde 1981 con tal denominación aunque en 1980 tenía otra denominación 

equivalente. Este impuesto grava la enajenación de gasolinas y diese! y los montos 

mínimos que debe enterar de acuerdo a la corTI!!Spondiente ley. 

Imouesto al Valor Agregado CIVAl Desde 1980 PEMEX ya era sujeta de este 

impuesto. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán 

Individualmente los pagos provisionales de este impuesto en la Tesorería de la 

Federación. 

Imooesto a la imoortadón de mercandas CIIMl. En 1980 PEMEX ya era sujeta de 

este impuesto aunque con otra denominación. Este impuesto Cilusa las 

importaciones realizadas por PEMEX. 

Impyestps a la ExDOrtación CJE). En 1980 PEMEX ya era sujeto de este impuesto 

aunque con otra denominación. Este impuesto causa las exportaciones realizadas 

porPEMEX. 

TESIS CON 
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La siguiente tabla (4) resume el tratamiento fiscal que ha tenido PEMEX en el periodo 

1980-2001. 

1- Impuestos por Petroquim1ca, Importaoón v Exportaaón ele petróta> crudo y gas nab.r•, 
1-1 Importaaón de maquniana ~ .. upo y demás bienes; Pnxtucaón; E:spedal sobre Producción y 

1-2 Servidos v Valor Agregado. 

Derectlos por Ja prestaoón de servtaos pUbhcos. 

1 .. 3 Impuesto sabr"e Producoón y Servtaos, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto General de 

1... Importaaón, Jmpuesto a la Exportaoón de Peb"óleo Crudo y Gas Natural. 

oe.-ectlos, Derecho sobre hidrocarbl.-os. 

1 .. 5 Impuesto Especial sobre Producción y Servlaos, Impuesro al Valor Agregado, Impi.esta General de 

•-• Importaaón, Impuesto a la Exportación de Petróleo Crudo y Gas Natural. 

1-7 Derechos, Derec:has sobre h1dn:lcart:>u"'os, De-echo Extraordlnano sobre H1drocarbun:Js, Derecl'lO 

Adloonal sobre Extracaón de HtdrncartJu"'os. 

1994 Impuesto Espeaal sobre Producoón y Ser'vlaos, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto General de 

1HS Importación, Impuesto a la Exportaoón de Petróleo eructo y Gas Natt.u"al, Impuesto a los 

..... rendimientos petToleros. 

1.,7 Def"echos, Derechos sobre hldrocarbur"Os, Derecho Extraordtnano sobre Hidrocatbl.n>s, Derecl'lo 

•-• Aeloonal sobre Extracaón de Hldl"Oc.ar'tJlM", Derecho sobre ra extracción de ~eo. 

1 .. 9 Otros. 

2-
Fuente: EJabor-=1ón Pf'OPI• con ~ • '-5 Leyes de lngt9505 de la Federación, o..-.o Oftc.ial de la ~ón. 
Nota 1: Pant 1980 et J~ Especial~ Producacin y S.-W:.C:. ~et lmpa-stn sot:we V_.. de G•oHna y 
Valor Agregado. 
Nota z: ~ 1...-s de 1rwoir- m 1985 • 1993 rT9ndonM'I e1 o.r.no Adidonet sotire Edracaón di! Hidrocarburc:.. pso .._ 
cftlculos en las rT'llSITWrS aruorecen a nart1r de la - de Jnnr-esos .-.-.a el e ao ftKal de 1994. 
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Cuadro.-1 
LAS PARTICIPACIONES POR PETRÓLEO Y 

COMERCIO EXTERIOR EN EL TOTAL DE LAS 
PARTICIPACIONES ,1981-2000 

(%) 

Afio =:::.-;:c!°.~:~:r 1::~==~:n•• 
1981 0.74 0,66 
1982 0.56 0,60 
1983 0,44 0,80 .... 0,32 0.62 
1915 0,29 0,13 
1918 0,56 0,08 
1987 0.33 0,08 , ... 0,24 0,06 .... 0,40 0,05 ..... 0.53 0,07 
1991 0.63 0.06 
1992 0.66 0,04 
1993 0,65 0,04 
1994 0,59 0,03 
1995 0,59 0,06 .... 0.55 0,06 
1997 0,54 o.os , ... 0.54 0,03 .... 0,53 0,03 
2000 0,53 o.os 

•Prom 0,54 0.1• 
Elllbor•Ctón propia con ba- en datos de la SHCP 
Nota· El lot .. de 1>9niapac10n•• comprenda paniopaoon- por FGP. FFC, 
FFM. FRCU. TISI/, Re...-va da cont1ng19ne1a, R._rva da Compen-..oón 'I 
por 1ncemrvos .conomico• 
"Prom• Pramedoa da las proparcoone• dutanle 9' penado 19111•2000. 
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Cuadro.-2 
PARTICIPACIONES POR PETROLEO Y COMERCIO 

EXTERIOR EN EL TOTAL DE LAS 
PARTICIPACIONES A ENTIDADES. 1998-2000 

(%1 

Enttdad 1996 1997 1998 1999 2000 
Baja Callfornfa 0.83 0.96 0.94 0.93 o.as 
Baja California Sur o 01 0,01 0.01 0.01 0.01 
Campeche 2.14 1,91 1.05 1.03 1.93 
CoahuUa 0.49 0.51 0.62 0.57 o 80 
Colima 0.35 0,39 0.37 0.37 1.08 
Chiapas 0.09 0.07 0.05 0,05 0.04 
Chihuahua 3.54 4.51 4.00 3.BB 0,91 
Guerrero 0.18 O,:?O 0,21 0.08 0.06 
Mlchoaciln o 63 0.64 0.6:2 0.64 o 54 
Nuevo León 0.45 0.36 0.28 0.30 0.27 
Oaxaca 0,19 0.18 0.11 O, 11 0.15 
Quintana Roo 0,19 0,3:2 0.32 0,27 0.25 
Slnaloa 0.06 o.os 0.04 o.os 0.06 
Sonora 0.65 0.73 0.78 0.82 0,73 
Tabasco 0.40 0.37 0,33 0.30 0.26 
Tamaullpas 11.52 10.24 11,05 10.88 11,20 
Veracruz 1.38 0.88 0,71 0.69 0.73 
Yucatiln 0.39 0.68 0.58 0.51 0.34 
~··c.o•·•'-·<>•• i;.op•-. '"º"'c. ...... on U·tl~ D•OPO•C•On<tdotO pgr ... ~H- .... f d .. 1~ d .. 
, .. -~ucont~ dP :. H'tC1end .. P1.obhC"I Ft"dPP•I 
t.:p!• L<11,¡ P·UT•C•C>"lc•on.,... ,.,un•c•~I.,... oor concpp(p de P"lrP1eo f cornp<C•O 
... ,~1pr 'fOn Plt><g•085 con t"'SP.,,, ,,. L'.:'.F"" """ Z·Ao F"" ' ' 11 
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Cuadro.-3.1 
COMPORTAMIENTO DE LAS 

PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 
POR PETRÓLEO. 1981-2000 

Entidad 

B3Ja California 
Ensenada 
Mex1cah 
Tecate 
T1¡uana 
Baja California Sur 
La Paz 
Sta Rosalia 
Campeche 
Campectie 
Carmen 
Coa huila 
A curia 
Piedras Negras 
Torreen 
Colima 
Manzanillo 
Chiapas 
Frontera Hidalgo 
Com1tan 
Chihuahua 
Asrwens.1on 
Cd Jut:orez 
0¡1naga 
Guerrero 
¡:..capulco 
J.illllsco 
Guadala¡ara 
Mlchooillcán 
Lazare Cárdenas 
Nuevo León 
Anahuac 1Colomb1e) 
Monterrey 
oaxaca 
Salina Cru.:: 
Quintana Roo 

(%) 

Benito Juarez ¡CancUn) 
cozumel 
Chetumal 
Othon P Blanco 
Slnaloa 
Mazattan 

asa 
-11.71 
-11.71 
-6.9:?: 
-6.92 
-6 41 
-7.51 
29.54 
-11.01 
-11 01 
-16 88 
-18.18 

º·ºº 
0.00 
-0.12 
-0.12 
22.31 
22.31 
-6.35 
-6.35 
-7.44 
-7.44 
11.77 
6.98 

º·ºº -11.68 
-11,68 
2.70 
2.70 

-17 03 
-19,88 
-16 31 
4.19 
12.46 

º·ºº 
-13.73 
-14.25 
-1::!.03 

1.67 
-4.59 
-4.59 
-9.51 
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3,~ ~~uac16n 1 -7,06 

1 :;~::: ... ,ª -4. 7 4 

Guaymas -~.-;; 
Naco 14.52 
Nogales seo 5,38 
Pto. Pena 1 Colorado 6,08 

~~ L~=ll=s~Sono1ta) 3,23 

Tamaullpas 184~a"g 
Altam1ra -5,09 
Camargo -1,51 
Mtguel Aleman 3,92 

Matamoros 6,36 
Nuevo Laredo -0,73 

Reynosa -2,04 
Rio Bravo -1,26 
Tamp1co -14,25 
Cd Madero -12,03 
Vera cruz _ 7 ,62 
Coat::acoalcos 1 ,67 

TUxpam -4,59 1 
Ve•ac•UZ 1 -4,59 ,;e::¡: 

1;~:;:~no con ~:~• ";~,~;,',;;. ao d; """ 

~~~E~f:5~~'.~1:~~:~ <~:·,.~:~~~~ L~; .:~· 
~ :.,,::... en PQ<e1e1n1~ 
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Cuadro.-3.2 
COMPORTAMIENTO DE LAS 

PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS POR 
COMERCIO EXTERIOR. 1981-2000 

(%) 

Entidad 

BaJOJ Callfornla 
Ensenada 
Mex1cal1 
Tecate 
T11uana 
Baja California Sur 
La Paz 
Sta Resalla 
Campeche 
Campeche 
Carmen 
Coa hulla 
Acuna 
Piedras f -.legras 
Torreen 
Colima 
Manzanillo 
Chiapas 
Cd Hidalgo 
Comrtan 
Chihuahua 
Ascens1on 
Ju are:: 
Oi1naga 
Guerrero 
Acapulco 
Jalisco 
Guadalaiara 
Mlchoilcim 
Lazare Cárdenas 
Nuevo León 
Anahuac ¡Colombia) 
Monterrey 
Oaxaca 
Salina Cruz 
Quintana Roo 
Benito Juarez (CancUnl 
Cozumel 
Chetumal 
Othon P Blanco 
Slnaloa 
Mazatlan 

Tasa 
3.75 
1.42 
1,69 
5.::?3 
5.a9 

-5.57 
-5,53 
-4.95 
6.60 

-13.88 
B.16 
-1.12 
1.48 

-1.02 
1.05 
-3.68 
-3.68 
-2,79 
-2.79 
-7.91 
2.53 
-7.74 
:!.as 
-4.75 

-12.11 
-12.11 
-19,::?7 
-19.::?7 
6.92 
6.9::? 
B.91 

20.66 
3,49 

13.08 
13.oa 
-1.7::? 
-0.05 
-0.10 
-5.10 
3.01 
1.30 
1.30 

102 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Contmuac1ón 

Sonora 
Agua Prieta 
Guaymas 
Naco 
Nogales 
Pto Peñasco 
Sn. LUIS Rio Colors.do 
p E. Calles ¡Sono1ta> 
Tamaulipas 
Attamira 

Miguel Alemán 
Matamoros 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Rio Bravo 
Tamp1co 
Cd Madero 
Veracruz 
Coac:acoatcos 
TUxpam 
Veracruz 
Yucatón 

3.43 
•7,06 
-4,74 
.Q,44 
7.33 
14,52 
5.38 
6,06 
3.23 
8.84 
14.89 
-5.09 
-1.51 
3.92 
6.36 
-0,73 
-2.04 
-1.26 
-4.92 
·9,86 
·1.43 
-4,8::? 
6,78 
6.78 

en u11c ... <.Jo=' 
.:>bl~lllde>G 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGD ' 
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Cuadro.-4.1 
REPRESENTACIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES POR PETRÓLEO 
POR ENTIDAD. 1990-2000 

Entidad 
Baja CaUfornia 
Baja California Sur 
Campeche 
Collma 
Chiapas 
Guerrero 
Mlchoacan 
Oax&1ca 
Quintana Roo 
Slnaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaullpas 
Ver&1cruz 
Yucatan 
Tot.:JI 

(%) 

Prom.ctlo 

7.6E-04 
8,4E-04 

38.91 
66E-03 

0.04 
1.4E-04 
2.6E-03 

5,94 
6.:?7 

6.1E-02 
1.7E-04 

=s.ss 
0,51 

27.67 
7.4E-05 

'ºº L<1C..>11<..o;;,ri t.><.>p11 t <>n 0..-.>.I" en ll~!Pb 01" 1"' ";;iH_P No1 ... i 

~ "'" ll<OIO ... pr,.,...,nliOO ... o;. ll"n lofmd ... ponll"nC•11l 60n d .. bodo 11 

.;.u bitl'I p ... n•c•~c1on ll"n eol IPUll 

:~el..,~ Los ª"'°'" p1eto .. n1.a~ -son los DIDITill"C•CS a .. ra 
P'tf1ot.opsoc1on PofCl"nlU!Ol a .. los L..,;.ladOS Our<on!~ l"I t>etle>dO 
•r,r.r: 7'!"00 
•El tut ... 1 ._...-1,., »UrT•t 011!' lt6 t>lt>fT>"'°'"'" PO•<.el"llU111..S 

Cuadro.-4.2 
REPRESENTACION DE LAS 

PARTICIPACIONES POR COMERCIO 
EXTERIOR POR ENTIDAD, 1990-2000 

(%) 

Entidad 

Baja California 
Baja Callfomla sur 
Campeche 
Coa hulla 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Guerrero 
Jall~o 

Mlchoac~n 

Nuevo León 
Oouaca 
Quintana Roo 
Slnaloa 
Sonora 
Tamaullpas 
Veracruz 
Yucatán 
Total 

Promedio 
4.6E+OO 
1,BE-0'2 

0,23 
3.SE+OO 

1.85 
:?.7E-01 
5.1E+OO 

0,67 
o 01 

3.1E+OO 
2.7E+OO 

0,32 
0,44 

:?.4E-01 
4.0E+OO 

63,01 
B.7E+OO 
1.3E+OO 

100 

L~ datos Pfll"6!'nltta111s ,..n forma eoi;.onencnol son d11>o.do,. 

NotaZ Los d1111os ~rt!'Seont111d0& sol"I •os promec1•os oe 1 .. 
"111rt•CtP111C:•On porceonlual de tos ~lttdoti aur"nl111> el toene>do 
1<FU'l·"'f'll'in 
•El lcl'll ~ 1,. sumi:1ae1111s prome<1101> "°'""ntu111•~ 

TESIS COJ:.J 
F'.ALL-4 DE >~íCEN --------
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Cuadro.-5.1 
REPRESENTACIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES POR PETRÓLEO 
POR MUNICIPIO, 1990-2000 

Enaen•d•. a.c. 
La Paz, a.c.s. 
Cannen, Camp. 
Campeche, Camp. 
Manz..nlllo, Col. 
Cd. Hldalgo, Chia. 
Caclue. Chia. 
Refonna, Chia. 
Acapulco, Gro. 
Uzairo C•nt., Mlch. 
Salina Cruz, 0••· 
Chetumal, Quin. R. 
Maa.ll•n,Sln. 
Ahorne, Sin. 

(%1 

Ouaymaa, Son. 
Pandeo, Tab. 
R•vnoaa, Tampa. 
Tamplco, Tampe. 
Cd.Madero, Tampa. 
Nuevo Laredo, Tampa. 
Magmoroa, Tampa. 
Coatzacoalcoa, Ver. 
Tuxpan, Ver. 
Veracruz, Ver. 
lllnatitan, Ver. 
Progreao, Yuc. 
Togl 

Promadlo% 
7,6E-04 
O,OE+OO 

30,99 
7,92 
0,01 
0.04 

2,7E-04 
O.OE+OO 
1,4E-04 
2,6E-03 

5.94 
0,03 

1,4E-04 
7,SE-05 
1,7E-04 
26.88 
0,14 
o.os 
0.27 
0,01 

4,0E-03 
27,62 
0,01 
0.04 

9,0E-05 
7,4E-05 

100 

Elabof•CIOn proJl'WI con ba•• •n d.to• d• I• SHCP 
NOI• Los d..:os present~- en ranne ••pOnenoel aon 
debtdo • su t..-1• pmrtacipmcJón en et tot•. 

'fJ?c.'TS f'Q>·T ... .t....!U-' ....., J.'i 

FALU\ DE ORIGEN 



Cuadro.·5.2 
REPRESENTACIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES POR COMERCIO 
EXTERIOR POR MUNICIPIO. 1990-2-

10-"I 

Entid•d 
Ene•n•d•. e.e. 
Me•lc•ll.a.c 
T•c••. a.c. 
TIJu.n•. a.c. 
L.- P•z. a.c.s. 
Sbl. Ro-U•, a.c.s 
C•mpeche, C•mp. 
C•nn•n. C•mp. 
Acuft•, Coah. 
Pled,..a Neg,..•. Co•h. 
Torr9ón. CCM1h. 
ManZ9nlllo, Col. 
Hld•lgo, Chia. 
Comlüin. Chia. 
Aac•nclon, Chlh. 
Ju.6rez, Chlh. 
Ojlnaga. Chlh. 
Ac•PUICO, Gro. 
Gu.ct.l•j•,.., .J•I. 
U.z.aro c•nterqie. Mlch. 
An•hu•c, N.L 
Monterrey, N.L 
S•lln• Cruz. 0••· 
Benito .Ju.6ntz, Q.R 
Cozumet 
Chetum•I, Q.R 
Othón P. Bl•nco, Q.R. 
Mazatl.6n, Sin. 
Agu• Priet., Son. 
Gu•vm••· Son. 
N•co, Son. 
Nog•I••· son. 
Pto. P•ña•CO, Son. 
Sn. Luia Rio Colorado, Se 
P.E. C•llea, Son. 
Alblmi,.., T•mpa. 
Cam•rgo. Tampa. 
Miguel Alem.6n, T•mpa. 
... blmoroa, Tampa. 
Nuevo Larwdo, T•mpa. 
Reynoaa, Tampa. 
Rfo Bnivo, Tampa. 
T•mplco, T•mpa. 
Cd.M•dero, T•mpa. 
Ca.tz.ca.ilcoe, Ver. 
Túxpam, ver. 
V•raicruz. V•r. 
Progreeo, Yuc. 
T-1 

Protnedlo 
0.10 
1,65 
0.56 
2.32 
0.02 

º·ºº o.oo 
0.22 
0,28 
3.19 
o.oo 
1,85 
0,26 

º·ºº 0,03 
...96 
0,11 
0,71 
0.01 
3.02 
2.62 
0,01 
0.33 
0,18 
0,01 
0,05 
0.22 
0.23 
0,28 
0,05 
0,14 
3.<43 
0,01 
0.10 
0,03 
2,50 
0,09 
0,<40 
4.17 

50,29 
2,35 
0,07 
1,82 
1.22 
0.26 
0,72 
7.8 .. 
1.26 
100 
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Cuadro.-6 
ESTRUCTURA DE INGRESOS CARMEN, CAMP., Y NUEVO 

LAREDO, TAMPS., 1H9 

Conc•oto 
P•nlclpmclon- ted. 
Derecho• 
Producto• 
Aprovech•mlentoe 
lmpueatoa 
Dleponlbllldadee 
Total 

(%) 

81,81 
4,38 
3,54 
2,70 
3,40 
4,17 
100 

85,42 
2,70 
3,46 
0,45 
4,75 
4,99 
100 

Elabor9coon propom can b•- en d.tos d .. Sial ...... d• lnfonn8Clán Muntapel, CEDEMUN 

TESTS CON 
FAI.LA DE OHIGEN 
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Cuadro.-7.1 
PARTICIPACIONES POR PETRÓLEO EN EL TOTAL 

DE PARTICIPACIONES PAGADAS A CARMEN, 
CAMP •• 1995-2000 

(pesos) 

Ario Participaciones Part1clpac1ones por 
totales petróleo (%) 

1995 44 590.260 17.0:? 
1996 60 437 330 19.82 
1997 75109880 22.67 
1998 70 187 175 14.32 
1999 103.673 864 9.37 
2000 145 655 :?57 18.83 

Cl~DOf-'ILIDn Plop•ill LOn D.d&e en d~lo.i e1 .. ldl SH::P 

l~r>!• (._ .... P1"1•C<P"tC.IC"~ 1C!T .. ! ..... COf"P' ...... d ..... '"'"" p"tn•ctt>'>C•Onl"S P-'l';!td'ls 'll 

mun~•~ti;. por 10$ i:l;"'c. .. plosde F·3P FFrA rEPS ISTUV !SAN .::E¡ EH 

Cuadro.-7.2 
PARTICIPACIONES POR COMERCIO EXTERIOR 

EN EL TOTAL DE PARTICIPACIONES PAGADAS A 
NUEVO LAREOO, TAMPS., 1995-2000 

(pesos) 

Año Partlclpactones Participaciones por 
tot&Jles comercio exterior (º/o) 

1995 166.570.451 87.55 
1996 :?23 521 997 83.00 
1997 317 135 562 79.18 
1998 366 979 38:? 80,50 
1999 473.458.71, 80,34 
2000 638 362.577 B:?.44 

ei,.tior .. uori P•oP'"' ,....., ti ... s., eri C1!11os. e1 .. 1 ... s,.....:;p 
"l<'11 ..... ,,,.,..,1;,r-1<-':>"--. fO!'t•r-<> ~o,.,..P• .. ~c:: .. ., , .... Pll"'C!P'tt.•Ot'l..-5 ~Q'lld'tO\ po• 
1 ,.., •,c1e1 -.1 ,.,._,,,,~.·r>•O r,~r oos conc.,C'.lle><> <l .. F"'JP F"l="M IEPS ISTUV ISA.U / 

TESIS CON 
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Cuadro.-8.1 
PARTICIPACIONES PAGADAS A CARMEN. CAMP., POR CONCEPTO 

PARTICIPABLE. 1ffll-2000 
1%1 

Concepto ·- ·- 1H7 .... .... -FGP 61,91 62,81 73,03 79.50 73.02 65,36 
FFM 17.02 12,35 o o 11,33 10.75 
IEPS o 0,48 o o 0.63 0,53 
ISTUV 2,50 2,85 2.74 3,98 3,63 2,54 
IS- o o o o 0,39 0,45 
CE 1,55 1,68 1,55 2.19 1.64 1,53 
EH 17,02 19,82 22,67 14,32 9.37 18,83 
ToUI 100 100 100 100 100 100 
El•borllOOn propm con b•- en d.iloa d• lll SHCP 
N17t•: Conau- •"••o . .-A ~ .. stgnntcedo a• •- Slglell. 

Cuadro.-8.2 
PARTICIPACIONES PAGADAS A NUEVO LAREDO, TAMPS .. POR 

CONCEPTO PARTICIPABLE. 1ffll-2000 
1%1 

Conceoto .... ·- 1H7 
FG 9,58 13,58 16,88 
FFM 1.66 1,82 2 
IEPS o 0,40 1 
ISTUV 1,21 1,21 1,20 
ISAN o o o 
CE 87,55 83,00 79,18 
ToUI 100 100 100 

Ea.ba~ propmi con~ en d.ilo• d• I• SHCP. 
NDI•" Con•utte ..,••o ·A P-9,_ el 9o1grwnc.do de tas aog .... 

.... .... -14,98 15,13 13,50 
2 2,09 2,15 
o 0,59 0,"49 

1,76 1.21 0,81 
1 0.64 0,62 

so.so 80,3"" 82,-4"4 
100 100 100 

T.'i'C!rc '"'Ol\' 1:,1..;~J.) (_, l ~ 
FALLA DE OnlGE:N 
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Cuodro.·91 
IMPORTANCIA DE LAS PARTICIPACIONES POR PETRÓLEO Y RECAUDACIÓN PREDIAL EN EL 

TOTAL DE INGRESOS DE CARMEN, CAMP., 1995-2000 
!Pesos) 

Año Ingresos Participaciones por Recaudación 
tola le> petróleo 

1995 67 '15 096 8109966 
1996 92160888 13094 571 
1997 122120 519 15 783600 
1998 138676297 9765023 
1999 216 950074 11958865 
2000 268927 364 30276247 

fl1t.."l~Uón p¡~~·t c~n tw.t er, étl.,. dt IJ SH:P t ol ,[ül 

llJI; lCSCh';->derny•h;4~e e!.t'ltn~1119rts.'.Jlitii.1JS 

Cuadro.·9.2 

predial 
4550135 
3323614 
2997009 
3375032 
4308152 
8318 737 

Participaciones por Recaudación 
petróleo(%) prodial 1%1 

12.Dl 6 77 
142! 3.61 
12.92 245 
7,04 2.43 
5,51 199 
tl.26 3.10 

IMPORTANCIA DE LAS PARTICIPACIONES POR COMERCIO EXTERIOR Y RECAUDACIÓN 
PREDIAL EN EL TOTAL DE INGRESOS A NUEVO LAREDO, TAMPS., 1995·2000 

!Pesos) 

Año lngrem Participaciones por Recaudación 

Tolales comercio exlerlor 
11195 211179846 144681440 
11196 257 357 861 188124229 
19117 38U75747 257068233 
1998 509157 473 292863942 
1999 706 962 727 385677017 
2000 nd 

fl1!Xr,-.1~n fJ~i lCJl t.1't e1. C11JS ck 1t SfCP e Hj[•31 

IJ;H L:-o 1hl:iode•r~t-.'•-, ~e1tf,~ en ,11igrs~s t.iu'.~:. 

predlal 
9 379104 
7222163 
9060404 
14 344 507 
25 789 706 

Particlpaclonn por Recaudación 
comercio eilerlor 1%) predial1%) 

75.53 648 
71,60 3,84 
68,31 352 
69.44 4.90 
69,31 6.69 

o .. 



Cuadro.-10, 1 
COMPORTAMIENTO DE LAS PARTICIPACIONES 

POR PETRÓLEO Y RECAUDACIÓN PREDIAL DE 

CARMEN, CAMP., 1990-ZOOO 
CP--1 

Ano P•ntcl,,.clonee por Rec•udaciOn 
petróleo predl•I 

1HO 4.286.492 796.738 
1991 4.494.282 916.869 
1992 4.475.337 1.786.460 
1993 4.194.504 1.977.823 .... 3.297.140 1.881.000 
1995 8.109.966 4.550.135 .... 13.094.571 3.323.814 
1997 15.783.600 2.997.009 

1••• 9.765.023 3.375.032 
1999 11.958.865 4.308.152 
2000 30.276.247 8.338,737 

T•a•Prom. (%) Z'1,59 z•.•7 
ElabotltclÓf'I propia con baae en d•tOS de I• SHCP 

son poraentos 

Cuadro.-10.2 
COMPORTAMIENTO DE LAS PARTICIPACIONES 

POR COMERCIO EXTERIOR Y RECAUDACIÓN 
PREDIAL DE NUEVO LAREDO, TAMPS., 1990-

2000 
(%) 

Ano P•niclpacionma por Rec•ud•ción 
comercio ••tertor predlal 

1990 54.160.671 n.d 
1991 66.175.445 n.d 
1992 104. 153.509 4.777.342 
1993 115.369.196 4.603.650 ..... 115.609.113 9.705.218 
1995 144.681.440 9.379.104 ..... 168.124.229 7.222.163 
111117 257.068.233 9.060.404 
11198 292.863.942 14.344.507 
19119 385.677.017 25.789.706 
2000 509.949.784 75.176.443 

T•aaProm.(%) 25,14 31,73 
Elaboración P'OPI• con ba- en datos de I• SHCP 
Nota. T•- Prom • T•- de crecimiento geometnca. L•s ta-• pntlentadas 
son PQ'Dentos 
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